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RESUMEN 

 

En el presente proyecto de investigación se realizó un estudio acerca de: “la eficiencia de la 

silla vacía, como mecanismo de participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Riobamba 2017-2019.” El derecho de participación ciudadana 

se establece en la Constitución de la República del Ecuador y las leyes, a través de los 

mecanismo de participación en los organismos legislativos locales, la ciudadanía interviene 

con voz y voto en el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Riobamba en las 

sesiones de un tema que sea de interés para su comunidad; el objetivo es tener en 

conocimiento el máximo de sesiones dentro del Concejo Municipal en los periodos 2017 al 

2019 y la ciudadanía son participes en las decisiones de carácter público, proponiendo ideas, 

requerimiento, fomentar la unidad, soluciones y creando una relación fuerte entre el estado 

con la sociedad. 

 

La unidad de análisis se ubicó en el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de 

Riobamba la población involucrada fue el Concejo Municipal, Consejo de Participación 

Cuidada y Control Social, Asamblea Local, y Asociaciones Barriales de la ciudad de 

Riobamba. 

 

El propósito de la investigación es realizar un estudio en el municipio de Riobamba el 

derecho de participación bajo la figura de la silla vacía tiene varias fases en cuanto a su 

conocimiento y aplicación, el desinterés por parte de la ciudadanía y el municipio de 

Riobamba al no existir la correcta aplicación de la información; de igual forma no existe un 

departamento de participación ciudadana pese que existe norma jurídica. El Concejo 

Municipal expide la ordenanza 008-2015 se encuentra publicada dentro del sitio web del 

municipio pero la ciudadanía no tiene el conocimiento público o no tiene acceso al internet. 

La investigación es de mucha importancia para determinar cuáles son las causas principales 

que no se esté encaminando la participación ciudadana y en lo posterior dar una solución que 



 

 
 

se materializa como es: capacitar, talleres de concientización respecto al derecho participar; 

a los dirigentes barriales que son voceros y ciudadanía en general. 

 

Palabras claves: Silla vacía, mecanismo de participación, Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Riobamba, concejo municipal y ordenanza. 

 

  



 

 
 

ABSTRACT 

In this research project, a study was carried out on: “the efficiency of the empty chair, as a 

mechanism for citizen participation, in the Municipal Decentralized Autonomous 

Government of Riobamba 2017-2019”. The right to citizen participation is established in the 

Constitution of the Republic of Ecuador and the laws, through the mechanisms of 

participation in local legislative bodies, citizens intervene with voice and vote in the 

Municipal Decentralized Autonomous Government of Riobamba in the sessions on a topic 

that is of interest for its community; The objective is to be aware on the maximum number 

of sessions within the Municipal Council in the periods 2017 to 2019 and the citizens are 

participants in public decisions, proposing ideas, requirements, promoting unity, solutions 

and creating a strong relationship between the state and society.  

 

The unit of analysis was located in the Municipal Decentralized Autonomous Government 

of Riobamba, the population involved was the Municipal Council, Council of Civil 

Participation and Social Control, Local Assembly, and Neighborhood Associations of 

Riobamba. The purpose of the research is to carry out a study in the municipality of 

Riobamba, the right of participation under the figure of the empty chair has several phases in 

terms of its knowledge and application, the lack of interest on the part of the citizens and the 

municipality of Riobamba when there is no a correct application of the information; in the 

same way, there is no department for citizen participation despite of existing a legal standard.  

 

The Municipal Council issues ordinance 008-2015, it is published inside the municipality’s 

website, but the citizens do not have public knowledge or do not have access to the internet. 

The investigation is very important in order to determine the main causes why citizen 

participation is not being directed so that in the future it provides a solution that materializes 

in: training, awareness workshops regarding the right to participate; aimed to the 

neighborhood leaders who are spokespersons and citizens in general. 

 



 

 
 

 

Keywords: empty chair, participation mechanism, Municipal Decentralized Autonomous 

Government of Riobamba, municipal council and ordinance. 

 

 

 

Reviewed by: Armas Geovanny, Mgs. 
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CAPÍTULO I 

1. Marco Referencial 

1.1. Introducción 

 

     La Constitución de la República del Ecuador, aprobada mediante consulta popular en el 

año 2008, reconoce varios derechos que tiene la ciudadanía, entre ellos el derecho de 

Participación Ciudadana para intervenir directamente en los asuntos que compete a la 

sociedad, obteniendo una armonía entre los niveles de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y la ciudadanía. 

 

De este modo, abre nuevas tendencias de campos de la participación ciudadana, una 

figura novedosa y de mucha transcendencia implementando como mecanismo de 

participación y toma de decisiones la silla vacía. Con este antecedente se ha procedido a 

desarrollar un estudio analítico, doctrinario y crítico sobre la figura jurídica, conociendo su 

objeto, aplicación y finalidad en el quehacer público en ello se logra determinar los problemas 

que existen al acceder a la silla vacía y la inaplicabilidad en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Riobamba se puede observar por parte de la ciudadanía 

desconoce, no se preocupa y  el interés de informarse o capacitarse  sobre el  mecanismo de 

participación ciudadana. 

 

El presente trabajo de investigación titulada “La eficiencia de la silla vacía, como 

mecanismo de participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Riobamba 2017-2019” tiene como propósito investigar la incidencia de la 

escasa participación ciudadana del mecanismo de la silla vacía por otra parte, se propone una 

ordenanza municipal que regula la silla vacía como mecanismo de Participación Ciudadana. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 
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Como institución pública las autoridades son elegidas por elección popular; por lo tanto, 

la ciudadanía  tiene el derecho constitucional de participar en las sesiones del Concejo 

Municipal de manera respetuosa, honesta y en general deben tener conocimiento del tema y 

asumir su responsabilidad, el ciudadano común y corriente pueda tomar las mejores 

decisiones para el cantón e intervenir activamente, tomando impulso de la democracia directa 

con el uso de la silla vacía, así como lo que manifiesta la Constitución de la Republica del 

Ecuador,  leyes orgánicas, leyes ordinarias  y ordenanzas que cada Gobierno Autónomo 

Descentralizado deberá acatar. 

 

El artículo 101 de la Constitución de la Republica del Ecuador, manifiesta, 

Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas 

existirá la silla vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano en 

función de los temas a tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la 

toma de decisiones (Constitución del Ecuador, 2008) 

 

En la Constitución de la República del Ecuador establece la creación la Función de 

Transparencia y Control Social como una entidad autónoma el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social su objeto lucha contra la corrupción, promover trasparencia, 

capacitar y buscar los medios para que la ciudadanía participe en los diversos instrumentos 

con los que cuenta el ciudadano para actuar en la administración pública, y se puede 

encaminar al desarrollo de un país. (Pilamunga, 2016) 

 

     La silla vacía como mecanismo de participación en todos los niveles de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, está tipificada en la Constitución de la República del Ecuador, 

Código Orgánico Ordenamiento Territorial Autonomía Descentralizado, Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y Ordenanzas municipal de Riobamba No 010-2015, 008-2015; se 

considera como uno mecanismos de democracia directa, la persona que hace uso o acceden 

de la silla vacía le otorga el derecho a voz y voto  tanto para su acceso y actuar al intervenir 
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dentro de las sesiones del Concejo Municipal, como resultado la emisión de resoluciones, 

acuerdos y ordenanzas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

 

     En el artículo 311 manifiesta que, “las secciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados son públicas, y que habrá una silla vacía, que puede ser ocupado por la 

ciudadanía, en un tema previamente debe ser conocido. Es importante recalcar, que quien 

participe en esta silla vacía será responsable civil, penal y administrativamente” (Código 

Orgánico Ordenamiento Territorial Autonomía Descentralizado, 2010). 

 

     La metodología contiene la unidad de análisis, la cual se ubica en la provincia de 

Chimborazo, específicamente en cantón Riobamba, en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Riobamba; los métodos a recurrir será inductivo, el mismo que 

se estudia de manera particular para posteriormente llegar a unas conclusiones generales; 

analítico que se refiere a un análisis jurídico de la silla vacía como participación ciudadana; 

y finalmente con el método descriptivo se describirá el modo de participación en las sesiones 

del Concejo Municipal. 

 

     El enfoque es cualitativo, cuyo propósito es determinar las cualidades y características del 

problema a investigar. 

  

     El tipo de investigación por los objetivos que se pretende alcanzar, es documental, 

bibliográfica, lo cual se realiza en base a libros, leyes, códigos, ordenanzas municipales, actas 

de sesiones y descriptiva porque pretende describir los resultados.  

 

     El diseño de la investigación es no experimental por la naturaleza y complejidad del 

problema que se investigó, ya que fue estudiado y observado tal como se da en su contexto, 

es decir no existió manipulación de variables. 



 

4 
 

 

     En las técnicas para la recopilación de la información, se utilizó la guía de encuestas y 

entrevistas, instrumentos que fue aplicado a la población involucrada. Para el tratamiento de 

información se aplicó la tabulación, en donde se utilizó técnicas como la cuantificación y 

cualificación; para el procesamiento de los datos se empleó el programa Excel; para el 

análisis e interpretación de los resultados se recurrió a la inducción y síntesis.  

 

     La hipótesis se estableció como la silla vacía, es un mecanismo de participación ciudadana 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

 

    El Proyecto final de Investigación se encuentra establecido de la siguiente manera: 

Capítulo I, Planteamiento del problema; Capítulo II, Marco teórico; Capítulo III, 

Metodología; Capítulo IV, Resultados y discusión; conclusiones y recomendaciones; 

Referencias bibliográficas; y anexos.  

 

    El trabajo de investigación está estructurado conforme lo establecido en el artículo 16 

numeral 9 del Reglamento de Titulación Especial de la Universidad Nacional de Chimborazo. 

(Reglamento de titulación especial, pág. 8) 

 

1.2. Planteamiento del problema  

 

     Históricamente la ciudadanía establece el derecho de participación en la constitución 

aprobada en 1998, la cual establecía ciertos principios de participación ciudadana y se sentó 

ciertas bases o mecanismos de participación y control, creando figuras como la iniciativa de 

la ciudadanía a presentar proyectos de ley para que sean tratadas en el congreso; así se otorgó 

ciertos derechos a la población para poder fiscalizar actos públicos. 
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    La Constitución Política de la República Ecuador estableció importantes innovaciones al 

manifestar en el artículo 237, “la ley establecerá las formas de control social y de rendición 

de cuentas de las entidades del régimen seccional autónomo” (Constitución, 1998) 

 

    La ciudadanía tiene derecho a la participación en las sesiones el Concejo del Cantón 

Riobamba sobre múltiples necesidades que tiene la población, como son salud, vialidad, 

alcantarillado, educación, agua potable, inclusive el cuidado de los animales domésticos entre 

otros. 

 

    El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de la Ciudad de Riobamba en el año 

2015, publica una ordenanza que norma el Sistema de Participación Ciudadana y al revisar 

la norma no existe Control Social; de igual forma la resolución administrativa No. 2014-026-

SEC, por medio de la cual se aprueba la estructura orgánica por procesos (Anexo 3 

organigrama) del Municipio de Riobamba se observa que no existe un departamento de 

Participación Ciudadana y Control Social; considero que se debe realizar un estudio y 

necesita de una solución pronta y oportuna, en beneficio para la sociedad en general. 

 

     La actual administración Municipal el ciudadano acude para solicitar información u 

obtener una respuesta a su necesidad pero tiene ciertos inconvenientes; de igual manera la 

falta de interés por parte de la ciudadanía o desconocimiento de la normativa no permite que 

se dinamice la ciudad, se ve reflejada poco o casi nada la participación ciudadana.  

 

1.3. Justificación 

 

    El presente proyecto de investigación “la eficiencia de la silla vacía, como mecanismo de 

participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba 

2017-2019” es de gran importancia y beneficio para toda la ciudadanía riobambeña, busca 



 

6 
 

incrementar la participación ciudadana y control social, a través de los diferentes mecanismos 

de participación la silla vacía, se verá reflejado en la toma de decisiones por la ciudadanía y 

sus autoridades.  

 

    Lo que pretende este mecanismo es vincular a la ciudadanía sean partícipes activos en la 

toma de decisiones de un tema concreto, recursos, planes y proyectos que se beneficie del 

mismo; dando como resultado una democracia participativa. 

 

    En el número de sesiones del Concejo Municipal de años anteriores la ciudadanía no utiliza 

la silla vacía quedado en desuso de la norma y las demás leyes que regule la figura; de igual 

forma no permite observar la aplicación de la norma en cuanto a su desconocimiento por 

parte de los pobladores y al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba y 

otras instituciones, al no informar correctamente el uso la silla vacía.  

 

    Con los antecedentes expuestos la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 

que, “las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participan de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2019) por todos los motivos, me he visto en la 

necesidad de investigar y proponer soluciones al problema. 
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1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

 Determinar a través del estudio de casos porqué la silla vacía es un mecanismo de 

participación ciudadana, a fin de señalar su eficiencia en la toma de decisiones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

1.4.2. Objetivo Específico 

⮚ Realizar un estudio jurídico, doctrinario y crítico de la silla vacía. 

 

⮚ Explicar porque la silla vacía es un mecanismo de participación ciudadana. 

 

⮚ Señalar porque la silla vacía es un mecanismo eficaz en la toma de decisiones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 
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CAPÍTULO II 

 

1. Marco teórico 

2.1. Estado del arte 

 

     En el marco teórico está constituido por el estado del arte y los contenidos, en la presente 

investigación, el tema a tratar sobre: “La eficiencia de la silla vacía, como mecanismo de 

participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba 

2017-2019”, se puede presentar lo siguiente: 

 

     En el año 2016, en la Universidad Nacional de Loja, Victor David Carpio Coronel, 

presenta la tesis, titulada: “LA SILLA VACÍA COMO MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA HA QUEDADO EN LETRA MUERTA, CAUSANDO 

SU INAPLICABILIDAD” (2016), en la cual señala: 

 

(…) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados no aplican el mecanismo de 

participación ciudadana de la Silla vacía, y en algunos casos no quiera cuentan con la 

normativa respectiva que regula el uso y acceso al mecanismo de participación 

ciudadana a través de ordenanza o resolución, ni se ha capacitado a la ciudadanía para 

lograr empoderamiento de la temática, quedando en letra muerta las disposiciones 

constitucionales y legales que rigen a la Participación Ciudadana (pág. 142). 

 

     En la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, en el año 2016, Almeida 

Cabascango Luis Genarito, presenta un trabajo investigativo titulado: “LA FIGURA DE LA 

SILLA VACÍA COMO MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS 
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SESIONES DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO” (2016), la autora llega a la 

siguiente conclusión: 

 

(…) El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ya cuenta con la ordenanza 

para la aplicación de este mecanismo de participación y está a pocos días de su 

ejecución a través de la existencia del respectivo reglamento no obstante para 

garantizar la efectiva aplicación de esta herramienta de participación en los diferentes 

gobiernos autónomos descentralizados se propone que en el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización se reforme el artículo 311, 

en el mismo se establezca la obligatoriedad de implementar esta figura en un plazo 

menor de un año a partir de la promulgación de dicha reforma para con ello evitar la 

discrecionalidad, permitir el goce de este derecho y el cabal cumplimiento de la carta 

magna de nuestro país (pág. 23). 

 

     Ilana Aló Cardoso Ribeiro, en Tesis para obtener el Título de Maestría en Ciencias 

Políticas, año 2018, ofertando por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede 

Ecuador (FLACSO), presenta un trabajo de investigación: “VOZ Y VOTO, 

¿DEMOCRACIA DIRECTA? UN ANÁLISIS DE LA SILLA VACÍA COMO 

INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN DESDE ABAJO EN UN ESCENARIO POST 

CONSTITUCIONAL” (2018), el autor concluye: 

 

(…) Destacamos que la silla vacía es un mecanismo potencialmente deliberativo y 

que tiene una alta probabilidad de influencia en la toma de decisiones acercando al 

ciudadano a la idea de resultado en la participación. Entre tanto, el mal manejo del 

mecanismo o las restricciones previstas en las ordenanzas cantonales además del 

diseño institucional, no posibilitan que la silla vacía se realice plenamente en todo el 

territorio nacional, y que sea ese un modelo de gobierno participativo con poder de 

decisión (GPPD) creado en Ecuador (pág. 104). 
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     En la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Almeida Saldaña Ariel Armando, 

en el año 2016, realiza una investigación, titulada: “LA SILLA VACÍA Y SU FALTA DE 

APLICACIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN DAULE” (2016) la autora dice: 

 

(…) En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Daule debe 

crearse una Ordenanza que se ajuste a las necesidades de la población, el hecho de 

que la ley le dé a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la potestad de establecer 

las normas para el ejercicios de la silla vacía implica que la normativa que se cree 

debe ajustarse a las necesidades y alcance de los ciudadanos, no puede crearse una 

ordenanza con procedimientos inasequibles para la ciudadanía, puesto que este es un 

derecho al cual los ciudadanos pueden acogerse en cualquier momento (pág. 18). 

 

     En el año 2018, en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Diana Stefanía 

Córdova Yagual, presenta trabajo de investigación: “EL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA SILLA VACÍA Y SU EFECTIVIDAD EN EL GAD DE 

GUAYAQUIL” (2018) manifiesta lo siguiente:  

 

En el Municipio de Guayaquil, la implementación de la Silla vacía no ha tenido un 

resultado positivo, puesto que la ordenanza no garantiza que se respete y se cumpla 

el espíritu de la norma constitucional.  Y las principales razones son las siguientes: 

Quien podrá hacer uso de la silla vacía será únicamente quien represente a una 

organización reconocida por la misma ordenanza, lo cual limita el derecho de un 

ciudadano común; que la experiencia y el conocimiento del ciudadano interesado sea 

acreditada por la Secretaría del Consejo quebranta totalmente el principio de 

objetividad porque deja la decisión a la discrecionalidad de este órgano; no define un 

mecanismo para cuando haya desacuerdo de posturas, lo que podría verse como una 

debilidad para el ciudadano que hace uso de su derecho de participación (pág. 15). 



 

11 
 

2.2.  Aspectos Teóricos  

 

     Los aspectos teóricos en la presente investigación están estructurados en unidades, temas 

y subtemas, que guardan estrecha relación con el título y las variables de la investigación.  

 

Cuadro No.1 Contextualización de Participación ciudadana. 

 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo  

Fuente: Investigación de Campo de Variables (2020) 
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Unidad 1: Gobierno Autónomo Descentralizado  

 

1.1 Constitución de la República del Ecuador  

 

     El presente trabajo de investigación cuyo tema es: “La eficiencia de la silla vacía, como 

mecanismo de participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Riobamba 2017-2019”, es analizado a través de las siguientes bases legales:   

 

     Según el Artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador del 2008 

textualmente indica que: 

Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 

sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La 

participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 

que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria. (Constitución de la República del Ecuador, 2019) 

 

     En la Constitución de la República del Ecuador del 2008, nos manifiesta un modelo de 

estado unitario artículo 1, “Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 

descentralizada” (Constitución de la República del Ecuador, 2019), dentro del marco 

territorial creando formas de administración a los diferentes niveles de  gobiernos autónomos 

descentralizados con autonomía política, autonomía administrativa, autonomía financiera 

(artículo 238) es decir que puede gestionar sus propios recursos de igual manera tiene su 

organización y estructurada con el fin de planificar, gestionar, administrar y la facultad de 

crear acuerdos resoluciones u ordenanzas, en beneficio a la población. 



 

13 
 

 

Al estudiar los mecanismos de participación en la Constitución de la República del 

Ecuador en el artículo 100 manifiesta, “en todos los niveles de gobierno se conformarán 

instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno” 

(Constitución del Ecuador, 2008). 

 

     De acuerdo la Constitución de la República del Ecuador 2008, lo que corresponde 

a la participación se encuentra en el título IV Participación y organización del poder, en su 

Capítulo I Participación en democracia Sección III Participación en los diferentes niveles de 

gobierno de acuerdo a su Artículo 100 se concederá las siguientes peticiones de participación, 

 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición 

de cuentas y control social, (Constitución de la República del Ecuador, 2019) 

 

     Con este contexto se debe impulsar los instrumentos de participación son: audiencias 

públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios, de 

esta manera la ciudadanía puede accionar de forma individual o colectiva dentro las sesiones 

de los gobiernos autónomos descentralizados  

 

      Tomando en consideración sobre el tema de investigación y como referencia la misma 

Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 101 se establece lo siguiente que: 

“Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas existirá 

la silla vacía que ocupará un representante ciudadano en función de los temas a tratarse, con 
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el propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones”, (Constitución de la 

República del Ecuador, 2019) 

 

     Agregado al texto el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que “las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, 

directo, secreto y escrutado públicamente”, (Constitución del Ecuador, 2019) en 

concordancia con el articulo 95 considerando los principios de la participación, establece lo 

siguiente, “la participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad” 

(Constitución del Ecuador, 2019), con lo que corresponda a toma de decisiones, gestión,  

planificación y ejecución, en asuntos públicos y la sociedad civil.  

 

    Con lo que corresponde a la sección segunda, el artículo 96 manifiesta,   

Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, 

así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos 

(Constitución del Ecuador, 2019). 

 

1.2 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

tiene la facultad de organización administrativa y política de un país, en los niveles de 

gobiernos autónomos descentralizados a fin de garantizar su autonomía administrativa, 

financiera y política en el Ecuador su forma de gobierno tiene un sistema de descentralización 

establecidas en la Constitución y otras normas, (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2017) 
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     Según el artículo 3 literal g) de la misma norma manifiesta que la participación ciudadana 

es un derecho cuya titularidad le corresponde a la ciudadanía, la unidad en los gobiernos 

autónomos descentralizados tiene que observar la unidad jurídica, territorial, económica y las 

personas tienen los mismo deberes, derechos y oportunidades. La participación ciudadana se 

regirá por los siguientes principios: interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, 

generacional, y se garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades, de conformidad con la constitución, los instrumentos internacionales y leyes 

conexas. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2017) 

 

En el artículo 7 la facultad normativa manifiesta la capacidad para dictar normas, en 

el ejercicio de sus competencias y facultades concurrentes, por parte de los Concejos 

regionales y provinciales, Concejos metropolitanos y Concejos municipales en su 

circunscripción territorial con la finalidad dictar normas como: ordenanzas, acuerdos o 

resoluciones. 

 

     Según el artículo 311 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece,  

Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas 

habrá una silla vacía que será ocupada por un representante de la ciudadanía en 

función de los temas a tratarse, con el propósito de participar en el debate y en la toma 

de decisiones en asuntos de interés general. Las personas que participen con voto 

serán responsables administrativa, civil y penalmente, (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2017) 

 

 El uso y acceso a la silla vacía como uno de los mecanismos de participación 

ciudadana en el gobierno autónomo descentralizado se elige un representante de la 
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ciudadanía, esta persona participa en las sesiones de temas trascendentales es importante 

indicar las responsabilidades existentes. Una vez participando la persona puede ver de 

manera de restricción y delimitación por el temor que puede incurrir en algunas faltas en 

consecuencia problemas jurídicos y posterior no tenga el interés de participar. El 

representante le otorga voto y voto como cualquier funcionario público eso no significa tener 

una connotación político, afinidad o beneficio por cualquier órgano en el gobierno Municipal 

de Riobamba. 

 

     Según el artículo 303 del mismo cuerpo legal manifiesta, los mecanismos de participación 

ciudadana se ejercerá en todos los niveles de los gobiernos autónomos descentralizados, a 

través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria, detallando 

la ciudadanía (personas, comunidades, pueblos nacionalidades y colectivos) deben ser 

consultados en el marco de la Constitución de la República del Ecuador y la ley (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2017) 

 

 

1.3. Tipos de Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

 Los tipos de gobiernos autónomos descentralizados se consideran las parroquiales 

rurales, concejos municipales, metropolitanos, consejos provinciales y regionales cada uno 

de estos organismos ejerce las facultades, competencias, descentralización y autonomía con 

estricto cumplimento observando la constitución y el código orgánico de organización 

territorial, una de las atribuciones es protección los derechos de participación ciudadana y 

mecanismo, a través de democracia directa. 

 

1.3.1. Gobierno Autónomo Descentralizado Regional 
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     Según el artículo 30 del código orgánico de organización territorial, autonomía y 

descentralización, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados regionales son, 

 

Personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; de 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código y en su estatuto de 

autonomía, para el ejercicio de las funciones que le corresponden. La administración 

del gobierno autónomo descentralizado regional aplicará, conforme a su estatuto de 

autonomía, mecanismos de desconcentración que faciliten su gestión. La sede del 

gobierno autónomo descentralizado regional será la prevista en el estatuto de 

autonomía. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2017). 

 

 

1.3.2. Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales 

 

     Según el código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización, el 

artículo 40 los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son,  

 

Personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código, para el ejercicio de 

las funciones y competencias que le corresponden.  La sede del gobierno autónomo 

descentralizado provincial será la capital de la provincia prevista en la respectiva ley 

fundacional (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2017). 
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  Para el caso de la Provincia de Chimborazo, el Gobierno Provincial se encuentra 

representado por el Dr. Juan Pablo Cruz, quien es el Prefecto provincial desde el año 2019. 

 

1.3.3. Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales  

 

  Según el código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales se considera,  

 

Personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 

las funciones y competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo 

descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del 

cantón (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2017). 

 

Para el caso del cantón Riobamba, el gobierno cantonal se encuentra representado por 

el alcalde municipal Dr. Napoleón Cadena Oleas. 

 

1.3.4. Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

 

Según el artículo 63 del código orgánico de organización territorial, autonomía y 

descentralización lo define,   

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las 



 

19 
 

competencias que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de 

creación de la parroquia rural (Código Orgánico de Organización Territorial, Registro 

Oficial, 2017). 

     Con los antecedentes señalados los Gobiernos Autónomos Descentralizados regional, 

provincial, cantonal y parroquial, en el contexto participación ciudadana se sienta las bases 

en democracia directa en la toma de decisiones de temas de importancia para la sociedad con 

el fin de alcanzar el buen vivir de cada individuo, un trabajo mancomunado entre las 

autoridades y la ciudanía en general. 

 

1.4. Definiciones: 

1.4.1 Cantón   

 

     La palabra se deriva del latín “cantus”, la Real Academia Española utiliza este término 

para hacer alusión a una arista o saliente, aunque el uso más frecuente que se le da a este 

término es a las entidades territoriales que subdividen a un municipio o provincia, (Real 

Academia Española, 2014) 

 

      El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 

Artículo 20 en forma sucinta manifiesta: “Los cantones son circunscripciones territoriales 

conformadas por parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, 

señaladas en su respectiva ley de creación, y, por las que se crearen con posterioridad, de 

conformidad con la presente ley”. (Código Orgánico de Organización Territorial, 2010). 

1.4.2 Gobiernos Autónomos Descentralizados  

      El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su 

norma jurídica busca que todos los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 

personas jurídicas, con autonomía política, administrativa y financiera. En este código 
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orgánico manifiesta que están integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización, de acuerdo al ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden, a cada gobierno como son: regional, provincial, cantonal, municipales y 

parroquial rural, urbana. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2017).  

      

1.4.3 Las competencias  

 

“Las competencias son las capacidades de poner en operación los diferentes 

conocimientos, habilidades, pensamientos, carácter y valores de manera integral en las 

diferentes interacciones que tienen los seres humanos para la vida en el ámbito personal y 

social”, (Perrenoud, Philippe, 2008) 

 

Para el autor Guillermo Caballenas la competencia es, “Contienda, disputa. 

Oposición, rivalidad; sobre todo en el comercio y la industria. Atribución, potestad, 

incumbencia. Idoneidad, aptitud. Capacidad para conocer una autoridad sobre una materia o 

asunto. Derecho para actuar”, (Cabanellas, 1979) 

 

En este caso los niveles de gobierno autónomos descentralizados la competencia 

mediante del ejercicio de la jurisdicción son las siguientes: personas, territorio, materia se 

conferirá a determinada autoridad como es sus funciones y atribuciones que le corresponda 

de igual manera los ciudadanos sepan a qué autoridad dirigirse pueda ser atendido sus 

necesidades, inquietudes y solicitudes. 

 

1.4.4 Descentralización   

Según Guillermo Cabanellas manifiesta que la descentralización es:  
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Acción de transferir a diversas corporaciones o personas parte de la autoridad antes 

ejercida por el gobierno supremo del Estado. Sistema administrativo que deja en 

mayor o menor libertad a las corporaciones provinciales o municipales, para la 

gestión de los servicios públicos y otras actividades que a las mismas interesan dentro 

de la esfera de su jurisdicción territorial, (Cabanellas, 1979). 

 

De igual manera Rae menciona a la descentralización como, “el proceso de distribuir 

o dispersar funciones, poderes, personas o cosas fuera de una ubicación o autoridad central” 

(Real Academia Española, 2014).  

 

     Por medio de la descentralización se entiende, “la cesión de determinadas competencias 

propias de la Administración del Estado a las Comunidades Autónomas o a Entes locales, o 

de las Comunidades Autónomas a los Entes locales.” (Diccionario Jurídico Espasa, 2001, 

pág. 31)  

 

Según el autor Castro con el tema, la silla vacía y el dilema de la participación en el 

Ecuador, haciendo énfasis con lo anterior manifiesta que, desde esta perspectiva la Silla 

Vacía podría convertirse en un mecanismo clientelista y peligroso, (Castro, CASTRO, José 

Luis, La Silla Vacía y el Dilema de la Participación Ciudadana en el Ecuador, Ius Humani 

Revista de Derecho, Vol. 4.) 

 

En palabra descentralización es implementando en cada institución del estado para 

mejor su gobernabilidad como también la eficacia y eficiencia en la prestación diversos 

servicios a la comunidad. En subtitulo de la descentralización adopta diferentes modalidades 

como es: desconcentración, coparticipación, delegación, devolución con las diferentes 

organizaciones de la sociedad civil existentes. Además ayuda para que no exista 

aglomeraciones o carga de trabajo para los servidores públicos en la tramitación que realizan 

los usuarios. 
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1.4.5 Autonomía  

 

En la Constitución de la República del Ecuador, artículo 238 manifiesta que, “Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana,” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2019). 

 

En concordancia con el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, manifiesta que:  

 

Comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 

de gobierno y en beneficio de sus habitantes, (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2017),  

 

En el Ecuador al hablar de autonomía se refiere a que cada institución del estado se 

maneja con su propio presupuesto aportada por cada ciudadano: impuestos, tasas y 

contribuciones con la finalidad de impulsar los proyectos públicos dando prioridad a las 

necesidades básicas de los pobladores. En el caso los gobiernos autónomos descentralizados 

tienen autonomía administrativa, política y financiera velando los intereses cada uno de los 

habitantes. 
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1.4.6 Concejo Municipal  

 

     El Concejo Municipal integrado por el alcalde o alcaldesa, que tiene y presidirá con voto 

dirimente dentro de las sesiones del gobierno autónomo descentralizado municipal de igual 

forma los concejales o concejalas elegidos por votación popular; tienen la facultad de emitir 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones 

 

Las atribuciones del concejo municipal son:  

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares;  

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias 

de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos, (gobierno 

autónomo descentralizado municipal de Riobamba, 2015). 

 

     La norma dispone que cada cantón tendrá un Consejo Municipal integrado por alcalde 

como máxima autoridad presidirá de un voto dirimente, concejales elegidos por votación 

popular entre quienes elegirán vicealcalde por último el secretario del mismo. El Concejo 

estará representado proposicionalmente de la población tanto urbano y rural, con el objetivo 

de dinamizar la jurisdicción que les corresponde mediante las comisiones existentes dando 

solución a las necesidades de la población. En el caso del Municipio del cantón Riobamba el 

Concejo Municipal está representado por 13 personas corresponde de la siguiente manera: 
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Cuadro No. 2 

 Miembros del Concejo Municipal de Riobamba 2019-2023 

Nombres: Cargo: Urbano  Rural  

1. Napoleon Cadena  Alcalde 2019- 2023 

2. Jaime Gustavo López  Concejal  ✔   

3. Cristina Alexandra Falconí  Concejal  ✔   

4. Luis Alfredo Carvajal  Concejal  ✔   

5. Silvio Agusto Alvarez  Concejal  ✔   

6. Marco Vinicio Sinualuisa  Concejal   ✔  

7. Patricio Corral Dávalos Concejal  ✔   

8. Jorge Abelardo Morocho Concejal   ✔  

9. Marco Vinicio Portalanza  Concejal  ✔   

10. Nathalia Urgiléz Zabala Concejal  ✔   

11. Rocio Pumagualli Jacome  Concejal  ✔   

12. Martha Piedad Simbaña  Concejal   ✔  

13. Patricio Guaranga Carrillo Concejal  ✔   

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Riobamba 

(gadmriobamba, 2019) 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

1.5 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

A partir de la vigencia   de la Constitución del República del Ecuador de 2008, 

establece cinco funciones del estado: Función Ejecutiva, Función Legislativa, Función 

Judicial, Función de Transparencia y Control Social, Función Electoral. La cuarta función 

existe el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social regulada por la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana y las demás leyes, siendo una entidad autónoma que forma parte 
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junto a la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y Superintendencias, 

incentiva la participación ciudadana.   

    

La participación ciudadana tiene el poder de cada habitante del país sea individual o 

colectiva donde participan de manera activa en la toma decisiones, planificaciones, gestiones 

y ejecuciones de interés público. Al hablar de esta ley existe el control social en todos los 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados en sus actividades es realizar un 

seguimiento, control, evaluación de todas las funciones o gestión, de cada una las 

instituciones del estado por cualquier ciudadano, con el fin combatir la corrupción y 

prevalecer los derechos. (Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 2011) 

 

 La participación ciudadana para Oakley (1991) manifiesta, “La participación 

ciudadana, significa diferentes sucesos para otras personas, pero fundamentalmente es la 

participación que establecen los ciudadanos para la toma de decisiones, ejecución y 

seguimiento”, (Guillen A. K., Daena: International Journal of Good Conscience, 2009) 

 

     Los estudios de Marshall (1998) indican que la participación ciudadana busca concretar 

el ejercicio de la ciudadanía, reforzar sus derechos en sus diferentes dimensiones:  

La ciudadanía civil asociada a derechos propios de la libertad individual (igualdad 

ante la ley, libertad de palabra, de pensamiento, de religión, de propiedad); la 

ciudadanía política que se sustenta en los principios de democracia liberal y que se 

supone el derecho a participar como elector y elegido, a través del sufragio universal 

y la ciudadanía social que se refiere a los derechos a la salud, la educación, la 

seguridad social, la vivienda que debe garantizar el Estado al conjunto de la 

ciudadanía (Guillen A. K., 2009). 

1.5.1 Mecanismos de participación ciudadana  
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Ley Orgánica de Participación Ciudadana aprobada en el año 2010, mediante el 

mandato constitucional de manera individual o colectiva en ejercicio de los derechos de 

participación, en la toma de decisiones, son instrumentos basado en el funcionamiento de la 

democracia participativa.  

 

     La ley orgánica de participación ciudadana en su artículo 72 nos define a los mecanismos 

de participación como aquellos, “instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma 

individual o colectiva para participar en todos los niveles de gobierno establecidos en la 

Constitución y la Ley.” (ley orgánica de participación ciudadana, 2010) 

 

     Según Alberich (2004), la participación ciudadana es:  

El conjunto de acciones o iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la 

democracia participativa. A través de la integración de la comunidad al ejercicio de 

la política. Está basada en varios mecanismos para que la población tenga acceso a 

las decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad de formar parte de 

la administración pública o de un partido político (pág.10). 

 

     En este ámbito todos los niveles de gobierno pueden ser partícipes de la gestión 

administrativa de las entidades pública del estado, entre los mecanismos de Participación 

Ciudadana son los siguientes: 

⮚ Audiencias públicas (Art. 73)  

⮚ Cabildos populares (Art. 76)  

⮚ Silla vacía (Art. 77)  

⮚ Veedurías (Art. 78)  

⮚ Observatorios (Art. 79)  

⮚ Consejos Consultivos (Art. 80)  

⮚ Consulta Popular (Art. 81)  



 

27 
 

1.5.2 Consejo De Participación Ciudadana y Control Social 

 

     En nuestra organización política se realiza un avance importante en materia de 

participación, como es la entidad autónoma que es el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS) que forma parte de la Función de Transparencia y Control Social,  

 

    Según el plan estratégico 2015 – 2018: 

“Es un organismo reconocido por la ciudadanía por la promoción efectiva de los 

derechos de participación ciudadana, que impulsa mecanismos de control social, 

contribuye a la transparencia y lucha contra la corrupción; bajo los enfoques de 

territorialidad, desconcentración, plurinacionalidad, interculturalidad, género y 

generacional”, (Consejo de Participación Ciudadana, 2015) 

 

    Por lo tanto, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es el organismo 

encargado de la difusión de los Derechos de Participación, la lucha contra la corrupción 

creando un modelo de participación, de igual forma receptar denuncias para que sean 

investigadas, también se realiza capacitaciones tanto a las ciudadanía o entidades que lo 

soliciten.  

 

     La institución ayuda de todos los ciudadanos para lograr una democracia participativa y 

por parte del estado elaborando: estrategias, colectiva de políticas, metodologías de trabajo 

planes e iniciativas ciudadanas de participación. 

 

    El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social ha venido trabajando con 

instituciones públicas entre ellas está el GAD municipal de Riobamba, durante este periodo, 

pero el Consejo está encargado de toda la Provincia de Chimborazo, quedando así un vacío 

en ciertos lugares del cantón Riobamba los cuales aún la difusión no ha llegado. 
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Unidad 2: La participación ciudadana 

 

2.1 Definición 

 

  El termino participación ciudadana, es empleado por los ciudadanos en la toma de 

decisiones sobre el manejo de recursos o acciones de gran importancia y que causan un 

impacto en el desarrollo de su comunidad.  

 

El artículo “Origen, espacio y niveles de participación ciudadana, se cita el concepto 

de Oakley (1991), para quien: 

 “La participación ciudadana, significa diferentes sucesos para otras personas, pero 

fundamentalmente es la participación que establecen los ciudadanos para la toma de 

decisiones, ejecución y seguimiento” (Guillen, 2009). 

 

El estado a través de los mecanismos jurídicos consolidando una democracia 

participativa, cuyo derecho es absoluto para la sociedad (ciudadano) u organizaciones civiles, 

que garantiza la Constitución de la República del Ecuador (CRE) vigente, dando un sentido 

de la participación ciudadana; con el único objetivo de mejorar la calidad de vida de toda la 

población. 

 

2.2 Derecho de participación ciudadana  

 

En la historia política del Ecuador, se ha suscitado varios hechos, dentro de la misma 

se establecen inicios de la participación ciudadana en el Ecuador, estos se dan a fines de los 

años 60 e inicios de los 70, manifestó la clase agraria escenarios para los movimientos 

sociales existentes en esa época, para aumentar el poder y defender los interés de la clase 
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agraria, se vieron amenazados sus propiedades y tierras, donde realizaban sus actividades 

diarias. En esta época solo era reconocida la participación ciudadana era el derecho al voto. 

 

     En la Constitución de 1998 en su redacción, se establecieron derechos, que suponen una 

ampliación en la participación ciudadana, los mismos que fueron:   

o El derecho al voto y elección de autoridades, para todas las personas mayores de 18 

años de edad, incluyéndose a las mujeres.  

o La existencia de la consulta popular.  

o La revocatoria del mandato.  

o Iniciativa popular para presentar proyectos de ley.  

o Derechos políticos. (Constitución, 1998) 

 

En la Constitución de la República del Ecuador (CRE) vigente, en su título IV, hace 

referencia a la participación y organización del poder, determinando un su capítulo primero, 

sección primera, artículo 95 manifiesta lo siguiente, “La participación se orientará por los 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 

popular, solidaridad e interculturalidad.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

     A través de la historia lucharon por la libertad de conquistar nuevos derechos como es la 

participación ciudadana y darle más importancia al ciudadano que a un representante, más 

tarde vinieron los derechos políticos, donde se ampliaron la participación ciudadana por 

ejemplo en la elección de sus representantes o gobernantes.   

 

En lo posterior vino los derechos sociales buscando la igualdad de oportunidades; de 

este modo las funciones que desarrolla el estado no solamente se quedarían como un derecho 

escrito, sino con criterios democráticos por parte de la institución y justicia social en todo el 

territorio nacional; para que en esta época actual sea un estado constitucional de derechos y 

justicia social. 



 

30 
 

     El fortalecer la democracia real exige de la población una participación permanente y no 

solo en el momento del voto; sino debe extenderse a todas las esferas de la vida social como: 

política, productiva, educativas y comunicacionales; de igual forma debe tener un equilibrio 

entre la participación de los ciudadanos y la capacidad de decisión de un gobierno, creando 

una igualdad y de libertad entre los ciudadanos. 

      

2.3 Tratados y convenios internacionales ratificados por Ecuador en 

materia de Participación Ciudadana.  

 

     En nuestro ordenamiento jurídico ecuatoriano existe derechos humanos fundamentales, 

declaraciones, acuerdos, pactos dotado de transparencia y sobre todo lo primordial velar por 

cada individuo del país, donde se vincula el estado con el ciudadano, suministrando la noción 

de participación ciudadana, con el único objetivo es buscando el bien común como tal, y 

tomando las decisiones junto con el Estado, considerando los derechos, obligaciones y 

organización política. 

 

     En el Ecuador, a más de la normativa interna en materia de participación ciudadana 

garantizado como un derecho ciudadano y un deber estatal respetar, velar por su 

cumplimiento, se ha firmado y ratificado norma, en este marco podemos analizar y hacer 

referencia a los siguientes:      

  

2.3.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

 

     Ecuador forma parte de las Naciones Unidas firma el 22 de noviembre 1969 la 

mencionada Declaración ratificándose el 8 de diciembre de 1977, en este marco y en relación 

a lo correspondiente a la Participación Ciudadana la Declaración de Derechos Humanos;  

siendo el principal pilar como referente a la acreditación de derechos y principios que 
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garantizan plenas libertades, fue adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea 

General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, ratificando y adhiriéndose diversos 

Países del mundo,  expresa lo siguiente:  

 

Artículo 21. 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  2. Toda persona 

tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 

país. 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto (DUDH, 1948, pág. 44). 

 

     En el caso particular Ecuador garantiza una democracia libre y participativa ya sea por 

medio de los representantes son electos por votación popular. Como garantía primordial se 

ubica a la persona en igualdad de condiciones, oportunidades y derechos, por otro lado, la 

voluntad es la base de la autoridad del poder público puesto que la soberanía radica en el 

pueblo, siendo él la máxima autoridad que designa sus representantes, ellos tienen la 

obligación de hacer y actuar en relación a las necesidades de su pueblo. 

 

2.3.2 Convención Interamericana sobre Derechos Humanos Pacto de San 

José.  

 

     Se suscribieron 25 estados en la convención interamericana de derechos humanos, en 7 

de noviembre de 1969 en San José en Costa Rica, en la conferencia especializada sobre 

derechos humanos esto como un mecanismo de protección de los derechos innatos del 

hombre libre, del temor y de la miseria, creando derechos civiles como políticos, el 18 de 

julio de 1978, entra en vigencia y forma parte del sistema interamericano de protección de 

los derechos humanos, los estados eran obligados a crear una normativa interna, para crear 
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entes rectores que vigilen en el cumplimiento a lo que se manifiesta la Comisión y Corte 

interamericana de derechos humanos. El estado ecuatoriano rectifica el 6 de marzo de 1969, 

se adherido a la convención, creando derechos a todos los ciudadanos del país. 

 

      Dentro de la convención interamericana de derechos humanos, lo q concierne a la 

participación ciudadana, dentro del capítulo II derechos políticos y civiles, manifiesta lo 

siguiente: 

 

Artículo 23.- 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades:  

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  

 b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 

los electores… (Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 1969, pág. 6). 

 

     La participación social es muy importante para la vida del estado dando el pleno ejercicio, 

garantizando la democracia, derechos y oportunidades en la toma de decisiones que sea de 

interés público, a través de su voz y voto de parte de la ciudadanía que lo conforme de cada 

circunscripción territorial correspondiente, en cada uno de la administración dando sus 

opiniones y muchas de las veces un consenso. La democracia representativa se lo realiza por 

medio de sufragio, y el derecho al voto dando cumplimiento la participación. 

 

2.3.4 Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana. 
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     Aprobada y adoptada en el año 2009, por los Ministros de Administración Pública y de la 

Reforma del Estado y los Jefes de Delegación de los países iberoamericanos, reunidos en 

Lisboa Portugal, en ocasión de la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de 

Administración Pública y Reforma del Estado estando Ecuador representado por el 

Secretario General de la Administración Pública de la Presidencia de la República, 

consecuentemente entre su articulado la Participación Ciudadana se garantiza expresamente 

en lo siguiente:  

 

 Artículo 26.- “Los Estados iberoamericanos promoverán la regulación y la utilización de 

diversos canales que permitan la participación ciudadana en la gestión pública, en función de 

sus marcos normativos, tradiciones jurídicas e institucionales e instrumentos internacionales” 

(Participación, 2009, pág. 9) 

 

    Ecuador adopta los mecanismos de participación a través de la supremacía constitucional 

al mantener derechos, el estado tiene que fomentará el uso, aplicación, responsabilidad y los 

términos correspondientes, que manifieste la norma legal para que se encamine la 

participación. 

 

2.3.5 Carta Democrática Interamericana. 

 

    La Carta Democrática Interamericana es un instrumento legal que constituye el seguro que 

protege, garantiza y fortalecer la democracia en los países de la región así como la 

Participación en su proceso de fortalecimiento, fue aprobada en unanimidad en sesión 

especial de la OEA el 11 de septiembre de 2001 en Lima Perú, en ella se establece 

procedimientos a adoptar cuando en una nación la democracia ha sido quebrantada o alterada 

ya sea por golpes de Estado o por alterar el orden democrático establecido,  en éste marco, la 

Participación Ciudadana se garantiza en el capítulo I la democracia y el sistema 

interamericano contempla lo siguiente: 
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Artículo 6.- La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 

desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria 

para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia.  Promover y fomentar diversas 

formas de participación fortalece la democracia (Carta Democrática Interamericana, 

2001, pág. 3). 

 

     Los estados deben vincular la democracia, suministrando las bases a la participación 

directa y vinculando al ciudadano en las decisiones y el articulado menciona también ser 

partícipe en la vida política, cívica y comunitaria en las instituciones pública; el vínculo de 

la democracia es la población con el estado, debe actuar con transparencia, honestidad y 

cumplir con sus funciones u atribuciones; evitando no reprimir su derecho a la participación. 

 

Unidad 3: La silla vacía 

 

3.1. Definición  

 

     En Ecuador son varios los cantones que han emitido Ordenanzas para regular el 

funcionamiento de la silla vacía en los Gobiernos Autónomos Descentralizados; lo cual no 

significa que realmente la ciudadanía está ejerciendo su derecho constitucional a la 

participación y control social en los asuntos públicos. 

 

     La figura de participación ciudadana silla vacía (SV) es una forma de gobierno 

participativo que ofrece a los ciudadanos la posibilidad de incidir en la toma de decisiones 

dentro de los consejos de los gobiernos autónomos descentralizados. Varios autores lo 

entienden, como mecanismo jurídico o figura legal, ya que tienen normas nacionales e 

internacionales; pero lo importante es que refleja un compromiso ciudadano tanto individual 

o colectivo. 
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     El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su 

artículo 311 define a la silla vacía como:  

 Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas 

habrá una silla vacía que será ocupada por un representante de la ciudadanía en 

función de los temas a tratarse, con el propósito de participar en el debate y en la toma 

de decisiones en asuntos de interés general. Las personas que participen con voto 

serán responsables administrativa, civil y penalmente. El ejercicio de este mecanismo 

de participación se regirá por la ley y las normas establecidas por el respectivo 

gobierno autónomo descentralizado. (Código Orgánico de Organización Territorial, 

LEXIS, 2010) 

 

     También se puede tomar como antecedentes de la silla vacía a varias experiencias de 

participación como las ligas barriales, los comités comunales, los gremios de artesanos, las 

juntas parroquiales, en las cuales los ciudadanos ya accedían a participar en cierta gestión 

pública claro que sin tener la facultad de voto para aprobar o no las decisiones de las 

autoridades. 

 

     Después de varios gobiernos y la falta de representación por parte de los partidos políticos 

tradicionales hizo que la ciudadanía se organice y exija espacios públicos para ser parte de 

las decisiones políticas, lo que es la principal causa para la creación de nuevos mecanismos 

participativos en el ordenamiento jurídico del Ecuador. 

 

     El 8 de mayo de 2008 los asambleístas pertenecientes al Partido Social Cristiano ponen 

en consideración la propuesta “Nuevas tendencias” la cual contenía la denominada silla del 

pueblo como un mecanismo de participación ciudadana; tras varios debates y correcciones 

se aprueba y se agrega en nuestra constitución en la sección tercera que habla de la 

participación en los diferentes niveles de gobierno. 
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3.2. Efectos jurídicos  

 

     La silla vacía al ser un mecanismo de participación ciudadana, tiene sustento legal en los 

artículos 95 y 101 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el 

art. 311 del Código Orgánico Organización Territorial Autónomo Descentralizado y el art. 

77 de la ley orgánica de participación ciudadana. 

 

     Los gobiernos autónomos descentralizados de los niveles tienen acceso y uso de la silla 

vacía, como uno de los mecanismos de participación, convirtiéndose en un derecho colectivo, 

es beneficio de todas las organizaciones y no en beneficio personal; si un caso llegara a 

suceder se coartará el derecho, se realizará de la siguiente manera: se presentará una acción 

de protección como se establece en el artículo 88 de la Constitución ya que se ha vulnerado 

un derecho constitucional. 

 

     El artículo 311 del Código Orgánico Organización Territorial Autónomo Descentralizado, 

manifiesta el mecanismo de participación de la silla vacía, se rige a la ley y las demás normas 

que existen dentro de respectivos gobiernos autónomos descentralizados, donde queda ese 

espacio vacío, por la razón al presentar las solicitud por parte del ciudadano, este derecho 

queda negado; pero con la elaboración de las ordenanzas en cada Gad, se manifiesta como 

se da su funcionamiento, objetivo, finalidad, uso, intervienen y prohibiciones. 

 

     En las normas los gobiernos autónomos descentralizados y el artículo 312 del código en 

mención, dan el incumplimiento de las disposiciones la participación ciudadana, el 

mecanismo de la silla vacía; generando responsabilidades y sanciones como: políticos y 

administras, incluye la remoción de sus funciones; en concordancia con el artículo 311 un 

representante de la ciudadanía da la facultad de uso a la silla, según el tema a tratarse, con la 

finalidad de participar de los: debates, ejecución, planes, proyectos, toma de decisiones, y en 
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asuntos de interés general, en las sesiones darán su voto, este será responsable administrativa, 

civil y penalmente. 

 

     Al participar el ciudadano tiene derecho a debatir y aportar un tema específico se analiza 

ordenanza, resolución u acuerdos, los gobiernos autónomos descentralizados dan paso a un 

espacio, tiempo y el derecho a voz y voto, que en evidencia que existe una relación directa 

entre el estado y población, construyendo nuevas políticas públicas, muestra del ejercicio la 

democracia. 

 

     De acuerdo a la circunscripción territorial indígena, montubios, y afroecuatoriana, la 

competencia de cada nivel de gobierno que se enmarquen, la ley y la constitución. 

 

3.3. Procedimiento 

 

     El 10 de agosto de 1941, en el primer congreso Asociación de Municipales del Ecuador 

(AME), como institución establecen mediante un documento, donde se consideran realizar 

una ordenanza, en todos cantones se norme, regule y el funcionamiento la silla vacía, 

consideran lo siguiente:   

 

     Procedimiento para la participación en la silla vacía, se podrá acceder cualquier 

ciudadano, pero debe cumplir con los requisitos previos a la participación: 

▪ Goce de los derechos de ciudadanía. 

▪ En caso de representante a una organización social, adjuntar la delegación o 

nombramiento emitido por parte de la organización de hecho o de derecho a la que 

representa. 

▪ Documentos de identificación. 
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     Con un oficio debe ser registrado y acreditado, debidamente notificado en un lapso no 

menor a las 24h de anticipación antes de su celebración la sesión por parte del municipio, a 

través de secretaría del Concejo Municipal manifestando el orden del día, el tema a tratarse 

o los puntos que se haya planteado por parte del solicitante; y pueda participar en las sesiones, 

tomas de decisiones.  

 

     Él solicítate se puede expresar por escrito y de forma motivada como lo manifiesta la 

Constitución de la República del Ecuador, el ciudadano tiene hasta 8 días antes de la 

respectiva sesión del Concejo Municipal, podrá ocupar o hacer uso de la silla vacía como 

también lo manifiesta la ordenanza municipal cantonal de Riobamba, la solicitud debe tener 

los requisitos como: 

● Nombres y apellidos 

● Copia de la cédula de identidad 

● Papeleta de votación actualiza 

● Dirección domiciliaria 

● Certificado de no adeudar a la municipalidad 

● Acreditar mediante carta certificada la representación de la organización ciudadana 

que le hubiere delegado si fuera el caso. 

● Debida argumentación de las razones de su interés o de la comunidad a que 

representa ese mecanismo de participación. (RIOBAMBA C. M., 2015, pág. 20) 

 

     El siguiente paso es que el secretario de general del Concejo Municipal, deberá remitir 

una nómina de delegados acreditados que harán uso y ocupará la silla vacía, pasa a ser 

miembro del Consejo Municipal, se adjuntara hojas de vida, donde se sustenta las personas 

que son acreditadas.  

Las sesiones solo eran específicamente de su conocimiento y pueda manejar el tema de 

interés general, se considera bajo los principios de: inclusión, autonomía, interculturalidad, 

generación y paridad de género, consiste la participación de hombres y mujeres, también se 

considera los criterios, tomando decisiones deliberativo, con el fin de utilizar el mecanismo 
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de democracia participativa es una forma de vida, lo importante existe democracia 

participativa como lo manifiesta la Constitución de la República del Ecuador. 

 

    En la actual administración del GAD municipal de Riobamba las peticiones, quejas, 

solicitudes y todo lo concerniente a la participación ciudadana, son atendidos por parte de 

ventanilla y posterior al departamento de Gestión de Planificación y Proyectos gestiona 

fondos económicos y apoyo técnico para desarrollar proyectos internos y externos que 

permitan mejorar la operatividad institucional y el desarrollo social de la población. 

 

    Este departamento tiene Sub Procesos en servicio de: Planes y Proyectos, Evaluación y 

Seguimiento, Desarrollo Económico Local, Información y Estadística, Cooperación 

Nacional e Internacional y Desarrollo Integral Rural; se observa la dependencia no tiene que 

ver nada con la participación ciudadana, quedando en evidencia la necesidad de la creación 

de otro departamento quien atienda las necesidades de la población; siempre y cuando este 

fortalezca e impulse la participación de cada persona, velando sus derechos. 

 

3.4. Ordenanza  

 

    Es un mandato Municipal para el gobierno de su respectiva sección de provincia en temas 

que revisten interés general y permanente para la población y cuya aplicación y cumplimiento 

es de carácter obligatorio desde su publicación. (MARQUES, 2012). 

 

     El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Riobamba, se rige a la 

ordenanza No. 009-2007, en el que tiene una autonomía funcional, económica y 

administrativa, en concordancia con lo manifiesta en el artículo 228 de la Constitución 

República del Ecuador 2008; mediante en el articulado de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, su estructura o su organigrama funcional se divide en tres niveles: directivo, 

asesor, y operativo derribándose cada uno de las dependencias como: empresas públicas, 
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proceso de apoyo, proceso de asesoría, proceso agregadores de valor, proceso gobernantes; 

para servir a la ciudadanía.  

 

3.4.1. Ordenanza No. 010-2015 

 

     El Consejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Riobamba municipal expide la ordenanza de organización y funcionamiento del Consejo 

Municipal, con la finalidad regular el funcionamiento o accionar en las sesiones del H. 

Consejo, lo que es: estructura, deberes, atribuciones, conformación y obligaciones; su 

facultad normativa. 

En concordancia con el artículo 240 de la Constitución República del Ecuador, de 

igual forma el art. 7 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralizado manifiesta que se puede emitir ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que sea 

en beneficio de interés general del cantón y la ciudadanía. Esta ordenanza tiene 119 artículos, 

el artículo 4 nos habla como está integrado el Consejo Municipal que es el alcalde preside 

del voto dirimente, concejales, un representante de la ciudadanía que ocupe la silla vacía. 

 

     En el art. 16 de la misma ordenanza esta las comisiones como están organizadas, estudian 

asuntos sometidos a su consideración, informes o dictámenes que contendrán conclusiones y 

recomendaciones, al final se base en discutir y aprobar las decisiones de manera motivada, 

como lo establece el art. 326; y serán las siguientes:  

a) Comisión de Mesa;  

b) Planificación y Presupuesto;  

c) Obras Públicas;  

d) Igualdad y Género;  

e) Fiscalización;  
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f) Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación;  

g) Legislación;  

h) Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda;  

i) Servicios municipales y Seguridad Ciudadana;  

j) Desarrollo integral de Parroquias Rurales;  

k) Patrimonio Cultural; y,  

l) Ambiente, Salubridad de Higiene. (RIOBAMBA E. C., 2015, pág. 8) 

 

     Estas comisiones revisan la situación realizan un estudio municiono, en esta parte puede 

aceptar o negar cualquier petición que realce un ciudadano, en lo posterior emiten un informe 

si es bueno dan paso a la sesión del Consejo de cualquier índole o problema que adolece a la 

población, dentro de las 48 h es enviado una carta de invitación donde está el orden del día y 

de que se va temas se hablará.  

 

     El lugar de las sesiones se realizará en la sede de la casa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Riobamba convocatoria de las sesiones, se necesita la 

presencia obligatoria de los concejales, instalará el día y la hora señalada, al menos que 

existiré necesidad o fuerza mayor, con previo aviso por escrito del presidente de la comisión 

del alcalde, se destinará un lugar fuera del municipio. 

 

El art. 57 existe la difusión de las sesiones a los ciudadanos como le realizan a través 

de medios de comunicación colectiva o electrónica el secretario del consejo en coordinación 

con la dirección de gestión de comunicación son encargados, el contenido será: día, hora, 

lugar y el orden del día. En art.58 de esta ordenanza, existen las clases de sesiones dentro del 

Consejo del gobierno municipal de Riobamba es: inaugural, ordinaria, extraordinaria y 

conmemorativa. 
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Todas clases de sesiones antes mencionadas serán públicas al menos que el municipio 

lo requiera que sea de reserva, en esta última solo actuará como secretario del Consejo, la 

convocatoria para las sesiones ordinarias y extraordinarias, por lo menos 48h o 24h de 

anticipación, son las que se dan con frecuencia en el año. 

 

En el art. 79 manifiesta el uso de la silla vacía de acuerdo a la ordenanza No 008-

2015 que es la participación ciudadana en el gobierno autónomo descentralizado municipal 

de Riobamba la intervención, por parte de la ciudadanía o peticionario solo tendrán un tiempo 

de diez minutos su exposición, ciudadanía o servidores municipales el primer tiempo es de 

cinco minutos, el segundo tres minutos, por cada tema ; el uso de la palabra se realizara de 

acuerdo el orden del día; el cierre del debate el alcalde dará concluido y lo posterior recibirá 

la votación de sus integrantes. 

En el art. 88 clases de votación dentro de la Consejo Municipal son: Voto ordinario 

cuando votación colectiva; Voto normativa uno de los integrantes verbalmente su voto en 

orden alfabético y luego por secretaria menciona del nombre y Voto nominal razonada este 

es requerida por el alcalde o por uno de los concejales se expresa verbalmente, en orden 

alfabético, el secretario menciona su nombre, previa argumentación un tiempo de tres 

minutos.  

El orden de votación nominativa o nominal razonada se realiza de la siguiente 

manera: votación en orden alfabético de concejales, luego un representante que ocupe la silla 

vacía y al final el alcalde, se basan actos decisorios que es: ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones.  

3.4.2. Ordenanza No. 008-2015 

 

     La ordenanza No. 008-2015, crea una norma el sistema de participación ciudadana del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Riobamba, el Concejo Municipales cantón 

Riobamba, vale acortar que solo existe la participación ciudadana pero no exista el control 



 

43 
 

social; se base con la Ley Orgánica de Participación Ciudadana art. 4 están todos los ámbitos 

de participación en concordación código orgánico de organización territorial autonomía y 

descentralizado, la constitución de la república del Ecuador tiene el siguiente contiene; la 

normativa contempla los considerandos, cinco capítulos con 88 artículos. 

 

Cuadro No 3 Ordenanza Municipal 

 

Elaboración: Investigación de campo (2020) 

Autor: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

      

La finalidad de esta ordenanza es promover la participación de la ciudadanía, para 

integrar al gobierno autónomo municipal de Riobamba, en los procesos de definición, 

ejecución y control; se aplica en todo el territorio de cantón Riobamba; el artículo 4 espacios 

ORDENANZA 
PARTICIPACIÓN 

CUIDADANA No 008-
2015

Ordenanza

Resoluciones

Acuerdos

Interés 

Importacia

Legal

Mecanismos de Participación ciudadana:

Iniciativa Popular Normativa, Unidades 
Básicas de Participación, Asamblea 

Cantonal de Participación Ciudadana, 
Consejo Cantona de Planificación, 

Presupuesto Participativo, Audiencias 
Públicas, Silla Vacía, Observatorios, 
Consejo Consultivo, Control Social:  
veedurías ciudadanas, rendición de 

cuentas, trasparencia y control social.
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de participación, por parte de la institución creará, promoverá y fortalecerá los espacios de 

participación, respetando los derechos y garantías de los mismos esto en manera individual 

o colectiva; como lo determina la ley y constitución. La ciudadanía puede participar en los 

procesos de planificación, ejecución y control la gestión pública.  

 

     Los principios rectores de la participación ciudadana en la ordenanza, en concordancia 

con el art. 4 Ley orgánica de participación ciudadana, dinamizando la participación de toda 

la población y son: cooperación, equidad, efectividad, información interés superior del niño, 

legalidad, publicidad, transparencia y tolerancia; para combatir corrupción.  

 

     El artículo 10 de la ordenanza existe conformación del sistema cantonal de participación 

ciudadana del cantón Riobamba, las siguientes: autoridades electas del cantón, representante 

del régimen dependiente presentes en el cantón, representantes de la sociedad en el ámbito 

cantonal. 

 

     Título II nos habla de los mecanismos de participación, donde el ciudadano puede 

expresar su voluntad manifestando su aceptación, rechazo observaciones quejas, denuncias, 

propuestas entres otras que sea interés de la sociedad, esto lo hace d manera individual o 

colectiva. Artículo 13 existe los mecanismos de participación que están en el ámbito 

municipal que es: iniciativa popular normativa, unidades básicas de participación, asamblea 

cantonal de participación ciudadana, consejo cantonal de planificación, presupuesto 

participativo, audiencias públicas, silla vacía, observatorios, consejo consultivo, control 

social en esta existe: veedurías ciudadanas, rendición de cuentas, trasparencia y control 

social. 

 

     Capítulo VII de la ordenanza No 008-2015 de la silla vacía, como uno de los mecanismos 

de participación el gobierno municipal de Riobamba, es ocupada por no de los representantes 

de la ciudadanía, según el tema, para intervenir en la toma de decisiones e interés. Las 
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sesiones son públicas, participan con voto serán responsables: penalmente, civil, y 

administrativa; en concordancia art. 311 del código orgánico de organización territorial 

autonomía y descentralizado.  

 

     La petición participación en la silla vacía ejerciendo el derecho de participación, en las 

sesiones cuando los ciudadanos están organizados, sociales asambleas, locales audiencias 

cabildos populares, estas deben estar registradas o acreditadas. 

 

3.4.3. Petición al Gobierno Autónomo Descentralizado Riobamba  

 

     Los servidores y servidoras de la municipalidad tienen la obligación de sujetarse a la 

estructura orgánica para servir a la ciudadanía, mediante la resolución administrativa No. 

2014-026, por medio de la cual se aprueba la estructura por procesos el Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal del cantón Riobamba; la herramienta técnica administrativa y 

dinamizar el ejercicio de las competencias enmarcadas en la ley; con la finalidad de 

garantizar de manera eficaz,  eficiente y económica; para la ciudadanía tenga conocimiento 

acerca de obligaciones del municipio; en el artículo 8 de la resolución administrativa en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cantón Riobamba existe el tipo y 

descripción en sus interrelaciones se describen:  

 

 

 

 

 

Cuadro No 4 Proceso Gobernante 
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GESTIÓN CULTURAL,

DEPORTES Y 

RECREACIÓN

ALCALDÍA  

PROCESO GOBERNANTE

PROCESO AGREGADOR DE VALOR

N
E
C
E
S
I
D
A
D
E
S

 D
E
L

 U
S
U
A
R
I
O

ASESORÍA 

GESTIÓN DE COMUNICACIÓN 

PROCURADURÍA 

COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES

AUDITORÍA INTERNA

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA IINFORMACIÓN 

GESTIÓN FINANCIERA

SECRETARÍA GENERAL DE CONCEJO

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

S
A
T
I
S
F
A
C
C
I
Ó
N

D
E
L

U
S
U
A
R
I
O

PROCESOS 
HABILITANTES
DE ASESORÍA

PROCESOS 
HABILITANTES

DE APOYO

GESTIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS

GESTIÓN AMBIENTAL,            

         SALUBRIDAD E 

HIGIENE         

GESTIÓN DE 

MOVILIDAD TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE

GESTIÓN DE 

DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO

GESTIÓN DE 

POLICÍA Y 

CONTROL MUNICIPAL

GESTIÓN DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

GESTIÓN DE 

TURISMO 

GESTIÓN DE 

SERVICIOS 

MUNICIPALES 

GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 

CONCEJO MUNICIPAL

 
GESTIÓN DE 

PATRIMONIO
 

 

Fuente: Estructura orgánica del gobierno autónomo descentralizado del cantón Riobamba 

gestión administrativa gestión de talento humano (2015) 

Elaborado: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo (2020)   

 

3.5.  Estudio de la intervención de la ciudadanía de la silla vacía en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Riobamba período 2017-2019 

 

     En la municipalidad ciudad de Riobamba se ha realizado varias peticiones de la silla vacía, 

sin embargo, no todas fueron aceptadas, por motivo de: desconocimiento, por no cumplir con 

los requisitos; dentro de los períodos 2017 al 2019, según entregado o proporcionado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, se observa lo 

siguiente:  
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  El 2017, 2018 y el año 2019 se dieron sesiones en el Concejo Municipal; acabe 

mencionar que desde esta la administración del Dr. Napoleón no a existe ninguna 

participación razones: se presenta la petición, pero se las rechaza que es la mayoría de veces 

y de parte de la ciudadanía muy pocas; por parte del municipio necesitan ver resultados 

inmediatos por eso designa al departamento correspondiente de acuerdo a necesidad de la 

ciudadanía. 

 

     Información brindada por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Riobamba, en la administración del año 2017 existieron 70 sesiones, tanto ordinarias, 

extraordinaria, conmemorativa e inaugural, si hubo la petición de parte de la ciudadanía, pero 

no tienen el desconocimiento en qué momento se puede solicitar, en el año 2018 se realizaron 

68 sesiones de igual forma no existido publicaciones ni participaciones de la ciudadanía, en 

el año 2019 el Consejo Municipal de Riobamba, tiene 61 sesiones, pero tampoco existe la 

preocupación tanto de la ciudadanía como la del municipio de Riobamba. 

 

     Se tiene como antecedente el paro nacional el 3 de octubre del 2019, en contra el decreto 

del presidente de la república Lic. Lenin Moreno, el análisis que se realiza en este trabajo es: 

la ciudadanía exista la participación que se inmiscuya para que no exista este tipo de 

atropellos contra el pueblo mismo y viole derechos constitucionales; y que el municipio no 

le preocupa que este mecanismo no tenga uso. 
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3.5.1. Estudio de caso comparativo  

 

     En vista que no existe la participación de las personas de la silla vacía en el municipio del 

cantón Riobamba, con el Gobierno autónomo Descentralizado municipal del cantón Cuenca. 

 

Cuadro No. 5 Cuadro comparativo 

Riobamba Cuenca  

Tiene norma repetición obligatoria que es 

la ordenanza específica para la silla vacía 

derecho a voz y derecho al voto, No 008-

2015, articulo 54 al 63(Anexo 4) 

Ordenanza  

La persona que interviene tiene derecho a 

votar y voz, resolución con fecha 17 de 

diciembre de 2009, que regula la silla 

vacía tiene 4 puntos, uso, intervinientes, 

etc. (Anexo 5) 

Resolución  

Intervienen: “Representantes de la 

ciudadanía en función del tema a tratarse 

delegados de organizaciones sociales, 

asambleas locales, cabildos populares, 

audiencia pública o agremiación”. 

Requisitos: “Petición dirigida al alcalde o 

alcaldesa, copia del registro de la 

organización conferida por la autoridad 

competente, copia certificada de acta de 

nombramiento, copia de acta de la 

asamblea que delega su participación, 

copia de cédula de ciudadanía y papeleta 

de votación”. 

Limitaciones: “Si no hay consenso en la 

elección del representante para la silla 

vacía la participación se hará por sorteo, 

Intervienen: “todas las ciudadanas y los 

ciudadanos sin intermediarios”  

Requisitos: “1. Copia del documento de 

identidad, 2. Acreditar mediante carta 

certificada la vocería de la organización 

ciudadana a la que representará, si este 

fuera el caso.3. Documento impreso en el 

que se exprese con claridad el motivo de 

su petición.” 

Limitaciones: “La participación 

ciudadana está sujetándose a las normas 

de la ley orgánica de participación 

ciudadana establecidas en el Reglamento 

Interno del Concejo Cantonal, no existe 

una ordenanza” (CUENCA E. I., s.f., pág. 

2) 
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pero con derecho a voz sin voto. No 

podrán ocupar la silla vacía en los 

siguientes temas: a) proyectos de carácter 

económico o tributario. b) cuando se trate 

de modificar la organización territorial, 

política y administrativa del territorio. c) 

cuando se debata la aprobación del 

presupuesto, del plan cantonal del 

desarrollo, plan de ordenamiento 

territorial debido a que estos deben ser 

previamente conocidos y aprobados por la 

máxima instancia de participación 

ciudadana. d) temas de intereses 

individuales. e) temas que atañen 

exclusivamente al gobierno y la 

administración municipal como la 

formación de comisiones. f) los demás que 

determinen la constitución y la ley.” 

(RIOBAMBA M. D., 2015) 

En el organigrama estructural funcional 

del gobierno autónomo descentralizado 

municipal del cantón Cuenca existe de un 

departamento de participación. 

 

Fuente: Gobiernos Autónomos Descentralizados de Riobamba y Cuenca (2020) 

Elaborado: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo (2020)   

 

     En la actual administración el alcalde de Cuenca es el Ing. Pedro Palacios Ullauri, se 

realiza una sesión extraordinaria celebrada el lunes 25 de noviembre del 2019, a las 15h03, 

se encuentran presente los concejales o los alternos del municipio de Cuenca, secretario y 

procurador síndico y la persona que participando la silla Andrea Rivera Villavicencio, el 

tema tratar es:  

“conocimiento de los avances de los planes y  programas ejecutados por el gobierno 

autónomo descentralizado municipal del cantón cuenca para la erradicación y 
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prevención de la violencia de género en el ámbito  público y privado; así como los 

avances en la ejecución e implementación de la presente ordenanza de acuerdo a lo 

dispuesto en la disposición general segunda inciso segundo de la ordenanza para la 

prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las mujeres en 

cuenca”, (CUENCA C. M., 2019). 

 

     Primer punto el secretario manifiesta a través de un oficio presenta la solicitud para ocupar 

la silla vacía, al alcalde de Cuenca; mediante la Ordenanza de Prevención de Violencia en su 

art. 43 establece que cada 25 de Noviembre el Municipio de Cuenca cada año se celebra el 

día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer debe hablar sobre cómo se 

lleva acabo planes, proyectos, programas e informes; lo presenta en representación del 

cabildo de las mujeres del cantón cuenca, para solicitar el día 25 de noviembre del 2019, en 

la cual según la ordenanza pertinente se rendirá cuentas del accionar para erradicar la 

violencia contra las mujeres en el cantón por decisión de nuestro colectivo en reunión 

efectuada el 14 del presente mes, se designó a la compañera Andrea Rivera Villavicencio 

para actuar como representante Coordinadora de equidad social y género.  

 

 El alcalde manifiesta el apoyo a organizaciones civiles para erradicar la violencia, 

maltrato hacia las mujeres, y de igual forma como punto también se presenta la rendición de 

cuentas del municipio mediante ejes del Plan Cantonal de Cuenca para la erradicación, como 

son eje de prevención, protección y restitución; en atender todo tipo de necesidades, petición, 

protección a la mujer; invirtiendo $4´100.000 por parte del municipio de Cuenca en acciones 

directa e indirectas.  

 

 La ocúpate de la silla vacía da un informe en que se ha invertido el dinero del 

municipio destinado a la institución, la distribución se realiza en campañas de prevención, en 

los transportes públicos, redes sociales, capacitar y socializar a los guardias ciudadana, 

servidores públicos, rutas de atención, charlas emotivas, talleres indicando cuantas personas 

se beneficiaron hombres, mujeres, adolescentes y niños; considerando todo lo que se ha 
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realizado para todo y cada uno de las personas, con la totalidad $4´098.967, beneficiándose 

instituciones, entidades y organizaciones.  

 

     Andrea Rivera representante del cabildo por las mujeres del cantón Cuenca, de manera 

resumida, solicita él apoyó todo el Consejo Municipal tome una decisión favorable para toda 

la ciudadanía, el apoyo y lucha de erradicación de la violencia, manifiesta históricamente el 

asesinato de las mujeres, las hermanas: Minerva, Patria y María Teresa Mirabal, fortaleciendo 

programas y servicios en cada rincón de la cuidad, se a trabajado los 365 días del año, con el 

único objetivo es salvar y ayudar vidas de cada mujer; de igual forma ocupar la silla vacía 

por parte del Sr. Diego Sebastián Guzmán Vintimilla. La intervención de algunas autoridades 

en la sesión, se instalaron 9 concejales y 5 voluntades se realiza 2/3 partes para aprobar. 

 

2.3. HIPÓTESIS  

 

     La silla vacía, es un mecanismo de participación ciudadana en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Riobamba. 

 

CAPÍTULO III 

 

3. Metodología 

 

3.1 Métodos  

 

La metodología en la presente investigación está constituida por métodos, técnicas, 

instrumentos y recursos, cuyo es alcanzar los objetivos propuestos. 
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Para el desarrollo del proyecto de investigación se utilizará el método inductivo, 

analítico y descriptivo. 

 

     Inductivo. - A través de este método se estudiará el problema de investigación de manera 

particular para posteriormente llegar a unas conclusiones generales y así establecer las 

particularidades jurídicas de la silla vacía como mecanismo de participación. 

     Analítico. - Con este método se realizará un análisis jurídico de la silla vacía en Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba. 

 

     Descriptivo. - A través de este método se describirá las semejanzas y diferencias que 

existe entre la participación ciudadana y el municipio de Riobamba. 

 

3.2 Enfoque de investigación  

 

     La investigación será de enfoque cualitativo, porque en el proceso investigativo se 

analizará las cualidades y características del objeto de estudio. 

 

3.3 Tipo de investigación  

 

     Por los objetivos que se pretende alcanzar con el trabajo investigativo, la investigación es 

documental-bibliográfica, de campo y descriptiva. 

 

     Documental-bibliográfica. La investigación se realizó en base a libros, códigos y 

ordenanzas; a través de las cuales se ha conseguido la información necesaria para 

fundamentar este trabajo investigativo. 

 



 

53 
 

     De campo.  La investigación se ha realizado en el municipio del cantón Riobamba, a 

través de la utilización de los instrumentos que previamente han sido seleccionados por la 

investigadora para la recolección de información. 

 

    Descriptiva. Es de naturaleza descriptiva ya que, en base a los resultados de investigación, 

se obtuvo los efectos que tiene la eficiencia de la silla vacía, como mecanismo de 

participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Riobamba. 

 

 3.4 Diseño de investigación  

 

     Por la complejidad de la investigativo es de diseño no experimental por que el problema 

será estudiado y analizado, tal y como se da en su contexto, porque en el proceso de la 

investigación no ha existido la manipulación voluntaria de las variables. 

 

3.5 Unidad de análisis  

 

     La unidad de análisis de la presente investigación se ubica en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Riobamba, lugar donde se estudiará obre le uso de la silla 

vacía, como mecanismo de participación ciudadana. 

 

3.6 Población y muestra  

 

3.6.1 Población  

 

     La población involucrada en la presente investigación se encuentra estructurada de la 

siguiente manera: 
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Tabla 1: Población involucrada 

Población Número 

Miembros del Concejo Cantonal de Riobamba  13 

Personas de C.P.C.C.S ciudad de Riobamba 7 

Asamblea Local de la ciudad Riobamba 1 

Dirigentes Barriales de la ciudad Riobamba  200 

Total 221 

Fuente: Investigación de Campo (2020)   

Elaborado: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo (2020)   

 

     Por ser el universo poblacional es tan grande se trata de obtener una muestra la misma que 

se calcula a través de una fórmula estadística, esto facilita la aplicación en la presente 

investigación. 

 

Fórmula:                      𝑛 =
𝑚

𝑒2(𝑚−1)+1
 

Datos:  

n = tamaño de la muestra  

N = tamaño de la población   

e= error máximo admisible 

 

𝑛 =
221

(0,05)2(221 − 1) + 1
 

𝑛 =
221

(0,0025) (220) + 1
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𝑥 =
221

(0,55) + 1
 

𝑥 =
221

1,55
 

𝑥 = 142  

 

3.6.2 Muestra 

 

     En vista de que la población es extensa se procederá a trabajar con 142 personas 

involucradas. 

 

     La muestra obtenida queda de la siguiente manera:  

Tabla 2: Muestra 

Población Muestra 

Miembros del Concejo Cantonal de Riobamba  13 

Personas de C.P.C.C.S ciudad de Riobamba 7 

Asamblea Local de la ciudad Riobamba 1 

Dirigentes Barriales de la ciudad Riobamba 121 

Total 142 

Fuente: Investigación de Campo  

Elaborado: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo (2020) 
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3.7 Técnicas de recolección de datos  

 

3.7.1 Técnica  

 

     Como técnica de investigación se seleccionará a la encuesta y entrevista, misma que ha 

sido técnicas eficaces de recolección de la información y los datos requeridos para la 

investigación. 

 

     El fichaje. - Mediante la técnica del fichaje se obtendrá información textual en relación 

con el tema de investigación, con esta técnica se conceptualizarán correctamente los temas 

que se desarrollan el trabajo de investigación. 

 

     La encuesta. Son consideradas como técnicas de recolección de la información de 

la investigación, a través de la cual se ha logrará dar cumplimiento a los objetivos 

propuestos mediante la aplicación de su instrumento. 

     La entrevista. Tomando en consideración las técnicas de revolucionará la 

información de la investigación en cumplimento de los objetivos planteados dentro 

del trabajo de investigación, y tenga mejor veracidad en la investigación. 

 

3.7.2 Instrumentos 

 

     Para la recopilación de la información y datos, se utilizará la guía de encuestas, 

instrumento que será aplicado directamente a la población involucrada.  Guía de encuestas y 

entrevista 

3.8 Técnicas para el tratamiento de la información 
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     Para la tabulación de la información se utilizará técnicas matemáticas como la 

cuantificación y cualificación; para el procesamiento se utilizará técnicas informáticas en este 

caso se empleará el paquete contable Excel; para el análisis y discusión de los resultados se 

recurrirá a las técnicas lógicas como la inducción y síntesis. 

 

Tabla 3: Procedimientos de recolección de información 

Técnicas Procedimiento 

Encuesta Se lo realizará a los dirigentes de la ciudad Riobamba 

Entrevista  Se lo realizará a los Concejo Cantonal de Riobamba, 

Asamblea Local, personas del C.P.C.C.S del Cantón 

Riobamba. 

Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo (2020) 
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CAPÍTULO IV  

 

4. Resultados y Discusión 

 

     A continuación, se detallan los resultados en cada pregunta que se aplicó entrevistas y 

encuestas para obtener conclusiones, serán presentados en cuadros y gráficos estadísticos, al 

investigador reducir, resumir, organizar, interpretar, comunicar y exponer la información 

numérica. 

 

     Encuestas están encaminado a conocer la opinión de la ciudadanía, en esta investigación 

es a los dirigentes barriales de la cuidad de Riobamba, contiene ocho (8) interrogantes, con 

la finalidad de dilucidar las incógnitas en el trabajo de la investigación, portando con la 

veracidad, para contrarrestar con los objetivos planteados ya antes mencionados. 

 

    4.1 Resultados  

 

ENCUESTA 

 

Pregunta 1 

2.2.1. ¿Conoce cuáles son los mecanismos de participación ciudadana? 

 Tabla No 4 Preguntas 1: Mecanismo de participación ciudadana  

Variable  Frecuencia Porcentaje 

Si  9 7 % 

No 112 97% 

total   121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 



 

59 
 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

 

Gráfico 1 Pregunta 1 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

 

     Interpretación. – El objetivo de la pregunta es el conocimiento que tiene la ciudadanía, 

en el ordenamiento jurídico la existencia mecanismos de participación, de las encuestas 

realizadas el 7% indican que tienen conocimiento de los mecanismos de participación, en ese 

caso solo tienen un mínimo conocimiento o algo básico. Las encuestas aplicadas el 93% 

indican que desconocen de los mecanismos de participación ciudadana, por falta de interés 

no se han informado, no sienten interés sobre ello y de parte de las instituciones públicas que 

son las autoridades no ha instruido sobre el tema de la participación. 

 

 

 

 

 

Si 
7%

No
93%

Mecanismo de participación ciudadana

Si No
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Pregunta 2 

 

2.2.2. ¿Conoce usted la silla vacía como mecanismo de participación ciudadana? 

 

Tabla No 5 Pregunta 2: Silla vacía como mecanismo de participación ciudadana 

Variable  Frecuencia  Porcentaje  

Si 15 12% 

No 106 88%  

Total  121 100% 

 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No 2 Pregunta 2 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     Interpretación. – La pregunta es la necesidad de conocer de manera directa los 

mecanismos de participación cuidada es la silla vacía, las encuestas realizas el 12% conoce 

Si
12%

No
88%

Silla vacía como mecanismo de participación 

ciudadana

Si No
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este mecanismo, está informado por necesidad de ejercer su profesión en el campo del 

derecho o por hacer uso. El 88% de las encuestas, no conocen, por no tener una formación 

académica, o no han tenido necesidad, oportunidad de participar. 

 

Pregunta 3 

 

2.2.3. ¿Cree usted que el mecanismo de la silla vacía es aplicado en la actual 

administración municipal cantón Riobamba? 

 

Tabla No 6 Pregunta 3: Silla vacía en la actual administración 

Variable  Frecuencia  Porcentaje  

Si 0 0% 

No 121 100% 

Total 121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No 3 Pregunta 3 

 

Si
0%

No
100%

Silla vacía en la actual administración

Si No
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Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     Interpretación. – La pregunta está planteada es la administración en el gobierno 

autónomo descentralizado del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, es aplicado la 

silla vacía; las encuestas aplicadas el 0% manifiesta que no se aplicado el mecanismo de 

participación la silla vacía. Las 121 personas encuestadas expresan que no existe aplicación 

de la silla vacía en municipio de Riobamba, por el desconocimiento o no les interesa, 

corresponde al 100%. 

 

Pregunta 4 

 

2.2.4. ¿Usted ha participado en las decisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba, a través de la silla vacía? 

 

Tabla No 7 Pregunta 4: Participación en las decisiones 

Variable  Frecuencia  Porcentaje  

Si 0 0% 

No 121 100% 

Total 121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 
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Gráfico No. 4 Pregunta 4 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     Interpretación. – Esta pregunta está dirigida directamente en la ciudadanía, en las 

decisiones del gobierno autónomo descentralizado municipal de cantón Riobamba. La 

muestra es de 121 personas el total; el 0% a participado con la silla vacía que no es nada y el 

100% no ha participado ni a usado de la misma, sea por el desconocimiento ciudadano o por 

desconocimiento de la ley y no existe una correcta información.  

 

Pregunta 5 

 

2.2.5. ¿Conoce usted la existencia de alguna ordenanza del Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal de Riobamba que regula la participación ciudadana? 

 

Tabla No 8 Pregunta 5: Ordenanza municipal que regula la participación 

Variable Frecuencia  Porcentaje  

Si 7 6% 

Si
0%

No
100%

Participación en las decisiones

Si No
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No 114 94% 

Total 121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No. 5 Pregunta 5 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     Interpretación. – Dentro de la administración del municipio del cantón Riobamba se crea 

una ordenanza municipal para regular la participación ciudadana, las encuestas realizadas el 

6% tiene conocimiento, pero no muy profundo o solo los que quisieron participar en los 

mecanismos de participación, y el 94% no tiene conocimiento la ciudadanía de la ordenanza, 

existe en el sitio web del municipio, pero no realizan una socialización de la ordenanza No 

008-2015.  

 

Pregunta 6 

 

2.2.6. ¿Considera usted que la ciudadanía debería recibir información y capacitación 

sobre el mecanismo de participación de la silla vacía? 

Si
6%

No
94%

Ordenanza municipal que regula la 

participación

Si No
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Cuadro No 9 Pregunta 6: Capacitación e información 

Variable Frecuencia  Porcentaje  

Si 121 100% 

No 0 0% 

Total  121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No. 6 Pregunta 6 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     

 Interpretación. -  La participación es un derecho constitucional, en las encuestas realizadas 

el 100% indica que se necesita información y capacitación, mecanismo de participación; para 

participar de los temas del municipio del cantón Riobamba y el 0% no necesita capacitación. 

 

 

Si
100%

No
0%

Capacitación e información 

Si No
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Pregunta 7 

 

2.2.7. ¿Cree usted que las decisiones tomada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, han sido tomadas en basa a la 

participación ciudadana? 

 

Tabla No 10 Pregunta 7: Decisiones en base a la participación ciudadana 

Variable  Frecuencia Porcentaje 

Si 5 4% 

No 116 96% 

Total 121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No. 7 Pregunta 7 

 

Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

Si
4%

No
96%

Decisiones en base a la participación ciudadana 

Si No
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     Interpretación. – En el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón 

Riobamba, no puede satisfacer las necesidades de toda la ciudadanía, pero se busca un punto 

de equilibrio; las encuestas realizadas el 4% indican que las decisiones están basadas a través 

de la participación, pero el 96% manifiesta que no, lo fundamental es la participación, pero 

no existe la involucración ciudadana. 

 

Pregunta 8   

 

2.2.8. ¿Tiene usted conocimiento para qué sirve la utilización del derecho a la silla 

vacía en las sesiones del Consejo municipal de Riobamba? 

 

Tabla No 11 Pregunta 8: Uso del derecho a la silla vacía 

Variable Frecuencia Porcentaje  

Si 43 36% 

No 78 64% 

Total 121 100% 

Elaborado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

Fuente: Encuesta dirigida a Dirigentes barriales de la ciudad de Riobamba 

 

Gráfico No. 8 Pregunta 8 
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Realizado por: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

 

     Interpretación. – Dentro de las sesiones del Concejo Municipal de Riobamba, existe la 

ordenanza donde existe la participación ciudadanía, y las demás leyes, Constitución. En las 

encuestas realizas el 36% conoce el uso de la silla vacía, pero solo porque lo han necesitado 

para intervenir en las sesiones en los temas de interés para su comunidad; el 64% indica que 

no conoce uso de este derecho para opinar, ayudar y tomar decisiones. Es importante el tener 

el conocimiento su uso, aplicación, requisitos, intervención y sobre todo que está normado.  

Si
36%

No
64%

Uso del derecho a la silla vacía 

Si No
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ENTREVISTA 

 

     Entrevista está dirigida al Concejo Municipal de Riobamba, Asamblea Local, personas 

del C.P.C.C.S del cantón Riobamba, en el marco de la entrevista se conoció el punto de vista 

de las diferentes autoridades, aportando el desarrollo de la presente investigación. 

PREGUNTA 1:  

 

     ¿Conoce usted sobre la figura jurídica de la Silla vacía que se encuentra enmarcado 

en la Constitución de la República, Código Orgánico Ordenamiento Territorial 

Autonomía Descentralizado y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, como 

mecanismo de participación ciudadana? 

 

     Considera que tiene conocimiento donde se encuentra encamarado en la ley; en la 

Constitución de la República del Ecuador Art. 100, el Código Orgánico Ordenamiento 

Territorial Autonomía Descentralizado en el art. 311 y la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana art. 12, existe el uso de la silla vacía en todos los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

 

PREGUNTA 2:  

     ¿Considera que la implementación un departamento de participación ciudadana y 

control social, dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de 

Riobamba, contribuirá al adelanto del Cantón Riobamba? 

 

     Dentro de organigrama funcional del municipio del Cantón Riobamba, no existe un 

departamento, pero dentro de esta administración está siendo creada para que no exista una 

acumulación de trabajo al departamento de planificación y proyectos; la idea es crear este 

departamento para atender las necesidades de la participación ciudadana.  
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PREGUNTA 3:  

 

     ¿Considera usted que la socialización de la normativa de la Silla vacía, ayudará 

sentar bases para el funcionamiento de la democracia participativa y el fortalecimiento 

del poder ciudadano? 

 

     Se debe concientizar a la ciudadanía, a través de la motivación que son: talleres 

capacitación e información que ayude a la participación directa de la ciudadanía, es muy 

importante la socialización por el sitio web www.gadmriobamba.com y de manera particular 

hace falta y necesidad la capacitación de la participación ciudadana.  

 

PREGUNTA 4:  

 

     Considerado el número de solicitudes para participar, dentro de las sesiones en el 

Consejo Municipal, en los períodos 2017 al 2019. ¿Considera que la silla vacía como 

mecanismo de participación ciudadana ha quedado en letra muerta, causando su 

inaplicabilidad? 

 

     Considerando que los períodos 2017, 2018, 2019; las personas que han participado son de 

cero no ha existido la participación de la silla vacía, quedando como letra muerta tanto en la 

norma como las demás leyes, quedando inaplicable del Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal del cantón Riobamba, es preocupante tendremos que hacer un estudio minucioso, 

considerando que se creara un departamento e información, a fomentar la participación. 
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PREGUNTA 5: 

 

     ¿En los últimos tres años 2017 al 2019, el municipio del cantón Riobamba; como   ha   

promovido y ejecutado   la   participación ciudadana para la población? 

 

     Por parte del municipio del cantón Riobamba y los servidores públicos; la peticiones o 

solicitudes de los ciudadanos, nuestro objetivo es tener resultados y atender las necesidades 

de la ciudadanía; buscaban las autoridades para socializar y trabajar en conjunto del 

municipio. 

 

4.2 Discusión 

 

     Luego de aplicar las encuestas (Anexo 1), en elaboración el presente trabajo de 

investigación a los dirigentes barriales de la cuidad de Riobamba, se realiza un método de 

datos estadísticos, para determinar la relación entre la silla vacía y municipio de Riobamba, 

derecho constitucional de participación ciudadana.  

 

     De igual manera existe la aplicación de entrevistas (Anexo 2), a personas servidoras 

públicos del Concejo Municipal, Asamblea Local y Consejo de Participación ciudadana y 

Control Social de Riobamba. 

 

     El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del Riobamba, respecto al mecanismo 

de participación, no existe directrices de homogeneidad de control, implementación, 

ejecución y planificación; de igual forma se observa que no existe una correcta información 

hacia los ciudadanos como las campañas en cuanto a la participación dentro de la sesiones el 

representante de la comunidad, trata de acceder pero encuentra una serie de trabas que son 

los requisitos, que se desaniman a la participación al punto que las peticiones son rechazadas, 
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debido a la sistematización resultado de participación de la silla vacía los periodos 2017, 

2018 y 2019, procesos no son revisados minuciosamente, a momento de ingresar por 

ventanilla. 

 

     Asamblea Local y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, las 

instituciones no existe un debido control al acceso de derecho constitucional que es la 

participación ciudadana, de igual forma existe bajo niveles de coordinación, con el 

municipio. También la Corporación (GAD), lo que tiene que ver a planes actuales para todos 

los municipios, con seguimiento, evaluación y ejecución, en bienestar de la sociedad. 

 

     La ciudadanía no tiene la mínima idea de para qué sirve, como es, como puede participar, 

que beneficios; y si tiene conocimiento no pueden utilizarle bien el mecanismo de 

participación, no existe la información sobre los temas, a veces no es utilizado como una 

forma de participación en las sesiones del consejo; sino es utilizada por interés político, 

interés propio, utilizar un voto decisorio, en beneficio de cualquier persona inmiscuida. 
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4.3 Conclusiones y Recomendaciones 

 

4.3.1 Conclusiones  

 

●      La participación ciudadana en el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Municipio del cantón Riobamba es baja, siendo esta la causa principal que no tomado 

decisiones no tan apropiadas y acertadas; al no existir un trabajo en equipo entre 

institución pública y el ciudadano, con el fin de dinamizar la ciudad. En el municipio 

de Riobamba, en su estructura funcional (organigrama), se observa que no existe un 

departamento de participación ciudadana, para la atención a las solicitudes o 

peticiones; en la actualidad es atendido por el departamento de planes y proyectos, 

quienes tratan de mejor el servicio de la ciudadanía en el municipio de Riobamba, 

siendo este proceso muy importante para cada individuo. 

 

⮚      Las sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Ordenanza de 

Riobamba, la participación ciudadana está sustentada en la ordenanza No 008-2015, 

con respectos a la ordenanza solo existe participación ciudadana pero no existe 

control social, como lo manifiesta la ley y la constitución, teniendo una decadencia; 

partiendo que en estas ya se estipulan principios y derechos que dan a las personas 

para participen en este tipo de procesos.  

 

La participación por parte de la ciudadanía riobambeña, no tienen conocimiento 

público y general de la norma (ordenanza); no ha participado en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal cantonal de Riobamba, dentro de las sesiones; 

por otro lado, está las peticiones que la mayoría son negadas por el municipio o 

buscan el método para concluir lo que solicita la ciudadanía, de igual manera se 

determina que no es un mecanismo apropiado el que maneja ésta administración, ya 

que el municipio deja pasar, sin realizar la respectiva revisión y aplicación de todo lo 

que se ha mencionado en el presente trabajo de investigación, ocasionando que se 
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realice un erróneo manejo de las ordenanzas y leyes que ya determinan la 

participación ciudadana y así esto quede en letra muerta. 

 

●      La silla vacía no solo es considerada un derecho, sino que también un deber de 

toda la ciudadanía, se siente responsable tanto del municipio como el de la ciudadanía, 

debido que en los periodos 2017-2019, no ha existido participación de la ciudanía en 

el acceder y participar de silla vacía. Corriendo un peligro que esto quede en desuso; 

es importante que el ciudadano exprese sus necesidades de su comunidad, 

garantizando la democracia. Por esto es un tema de importancia a tratar y estudiar 

cómo se lo ha desarrollado en el presente trabajo y así también aportar para que se 

haga el buen manejo de la normativa y la socialización a los ciudadanos para que 

conozcan de este derecho participativo.  

 

4.3.2 Recomendaciones 

 

⮚      Que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, 

cree una política pública, reconociendo y ampliando democracia directa a través de 

la silla vacía como mecanismo de participación; de igual manera se recomienda que 

exista una mayor participación y toma de decisiones en beneficio de su organización, 

que representa. Es importante la elaboración y creación de un departamento de 

participación ciudadana, con sus políticas con el único fin es poder brindar el servicio 

a la ciudadanía.  

 

⮚      Que la Ordenanza Municipal No. 008-2015, al observar y estudiar, es 

recomendable realizar una reforma, para que esta tenga mejor realce y alcance como 

institución pública, y poder verificar el cumplimiento y el manejo de tal manera que 

ayude a la colectividad. El municipio de Riobamba busca la manera de poder 

informar, que existe una normativa, el derecho a participar de manera activa dentro 

de las sesiones del Concejo Municipal, para exponer sus ideas, cambios, voz, voto y 
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la presencia es importante para la cuidad; dentro de la ley y constitución donde les 

facultad participar. 

 

 

⮚      Que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, promueva procesos, 

capacitaciones y socialice en cualquier medio los temas de participación ciudadana a 

las organizaciones civiles; implementando una nueva visión de derechos, 

obligaciones y liderazgo los cuales ayuden a cada uno de los ciudadanos. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS DIRIGENTES BARRIALES DE LA CIUDAD 

RIOBAMBA  

Tema: La eficiencia de la silla vacía, como mecanismo de participación ciudadana, en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Riobamba 2017-2019 

 

Autora: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

La presente encuesta tiene como finalidad conocer su opinión con respecto al uso la silla 

vacía, como mecanismo de participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Riobamba 2017-2019. La información dada es de carácter 

confidencial y anónimo. Marque la alternativa que considere correcta.  

ENCUESTA 

1. ¿Conoce cuáles son los mecanismos de participación ciudadana? 

Si (  ) 

No (  ) 

2. ¿Conoce usted la Silla vacía como mecanismo de participación ciudadana? 

Si (  ) 

No (  ) 

3. ¿Cree usted que el mecanismo de la Silla vacía es aplicado en la actual administración 

municipal del Cantón Riobamba? 

SI (  )      

NO (  ) 
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4. ¿Usted ha participado en las decisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba a través de la Silla vacía? 

SI (  )      

NO (  ) 

5. ¿Conoce usted la existencia de alguna ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Riobamba que regula la participación ciudadana? 

Si (  )      

No  (  )      

6. ¿Considera usted que la ciudadanía debería recibir una información y capacitación sobre 

el mecanismo de participación de la silla vacía? 

Si (  )          

No (  ) 

7. ¿Cree usted que las decisiones tomada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba han sido tomadas en base a la participación ciudadana? 

SI (  )       

NO (   ) 

8. Tiene usted conocimiento para qué sirve la utilización del derecho a la silla vacía en las 

sesiones del Concejo municipal de Riobamba 

Si ( )     

No (  )   

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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Anexo 2 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

ENTREVISTA DIRIGIDA A CONCEJALES, ASAMBLEA LOCAL Y CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE RIOBAMBA 

Tema: La eficiencia de la silla vacía, como mecanismo de participación ciudadana, en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Riobamba 2017-2019 

Autora: Katy Elizabeth Ocaña Vallejo 

La presente entrevista tiene como finalidad conocer su opinión con respecto al uso la silla 

vacía, como mecanismo de participación ciudadana, en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Riobamba 2017-2019. La información dada es de carácter 

confidencial y anónimo.  

ENTREVISTA 

Pregunta 1: ¿Conoce usted sobre la figura jurídica de la Silla vacía que se encuentra 

enmarcado en la Constitución de la Republica, Código Orgánico Ordenamiento Territorial 

Autonomía Descentralizado y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, como mecanismo 

de participación ciudadana? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

Pregunta 2: ¿Considera que la implementación un departamento de participación ciudadana 

y control social, dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Riobamba, 

contribuirá al adelanto del Cantón Riobamba? 
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_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

Pregunta 3: ¿Considera usted que la socialización de la normativa de la Silla vacía, ayudará 

sentar bases para el funcionamiento de la democracia participativa y el fortalecimiento del 

poder ciudadano? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

Pregunta 4: Considerado el número de solicitudes para participar, dentro de las sesiones en 

el Consejo Municipal, en los períodos 2017 al 2019. ¿Considera que la silla vacía como 

mecanismo de participación ciudadana ha quedado en letra muerta, causando su 

inaplicabilidad? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

Pregunta 5: ¿Tiene conocimiento de una ordenanza municipal del cantón Riobamba que 

regula la participación ciudadana dentro de las sesiones del Concejo Municipal? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
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Anexo 3 

CONCEJO 
CANTONAL

 

 SECRETARÍA DE 
CONCEJO

 
ALCALDÍA

 

 
COMISIONES 

PERMANENTES 
ESPECIALES, TÉCNICAS Y 

OCASIONALES 
 

 
PROCURADURÍA 

 
GESTIÓN DE 
AUDITORIA 

INTERNA 
 

GESTIÓN DE 
COMUNICACIÓN

 

 
GESTIÓN DE 

TALENTO HUMANO 

 
GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 
GESTIÓN 

FINANCIERA 

 
GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS 

 

INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA 

 

PRESUPUESTO 
 

RENTAS 
 

COMPRAS PÚBLICAS 
 

TESORERÍA
 

CONTABILIDAD 
 

P
R

O
C

E
S

O
S

 D
E

 A
S

E
S

O
R

ÍA
  

TALLER MUNICIPAL 
 

IMPRENTA 
 MUNICIPAL

SERVICIOS 
GENERALES 

 

 
SISTEMA INTEGRAL 

DE TALENTO 
HUMANO 

 

 
FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

 

 
SEGURIDAD Y 

SALUD 
OCUPACIONAL

 

 
GESTIÓN CULTURAL 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

 
 GESTIÓN DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES  

 

 
GESTIÓN DE  

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

 

 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

SALUBRIDAD E 
HIGIENE 

 

GESTIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS

 

GESTIÓN DE POLICÍA Y 
CONTROL MUNICIPAL

 

 
GESTIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

 

 
SERVICIOS 

EDUCATIVOS
 

 
CONTROL 

TERRITORIAL Y USO 
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RECREATIVOS

 
PROMOCIÓN Y 
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FISCALIZACIÓN 
 

 
GESTIÓN  

AMBIENTAL
 

ADMINISTRACIÓN 
DE MERCADOS

 

CEMENTERIO 
MUNICIPAL

 

CAMAL MUNICIPAL
 

COMISARÍAS
 

 
SEGURIDAD Y 

ORDEN CIUDADANO
 

COORDINACIÓN 
GENERAL

 

SEVICIOS 
ASISTENCIALES

 

PROCESOS DE APOYO  

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

PROCESOS GOBERNANTES 

 
EP -EMMPA

 

 
EP - EMAPAR

 

 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD

PROCESOS GOBERNANTES 

PROCESOS DE ASESORÍA  

PROCESOS DE APOYO  

 
 EMPRESAS PÚBLICAS

PROCESOS AGREGADORES 
DE VALOR

GESTIÓN 
DOCUMENTAL

 

 
TERMINALES 
TERRESTRES

 

 
BOMBEROS

GESTIÓN DE TURISMO
 

DESARROLLO 
TURÍSTICO 

 

PROMOCIÓN 
TURÍSTICA

 

 
MANTENIMIENTO 

VIAL
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TECNOLÓGICO 

 

INFORMACIÓN Y 
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DESARROLLO 
 ECONÓMICO LOCAL

GESTIÓN DE 
RIESGOS

 

DESARROLLO RURAL 
INTEGRAL

 

 
GESTIÓN DE MOVILIDAD, 
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DEFENSA JUDICIAL

 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA

 

DESARROLLO DE LA 
NORMATIVA

 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS

 

COMUNICACIÓN 
ORGANIZACIONAL 
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INSTITUCIONAL
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CANTONALES 
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CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
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PATRIMONIO 
CULTURAL
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GESTIÓN DE 
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Anexo 4. 

 



 

85 
 

 



 

86 
 

 



 

87 
 

 



 

88 
 

 



 

89 
 

 

 



 

90 
 

 

 



 

91 
 

 

 



 

92 
 

 

 



 

93 
 

 



 

94 
 

 

 



 

95 
 

 



 

96 
 

 



 

97 
 

 



 

98 
 

 



 

99 
 

 



 

100 
 

 



 

101 
  



 

102 
 

 



 

103 
 

 



 

104 
 

 



 

105 
 

 



 

106 
 

 



 

107 
 

 



 

108 
 

 



 

109 
 

 



 

110 
 

 



 

111 
 

 



 

112 
 

 



 

113 
 

 



 

114 
 

ANEXO 5.  
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